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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 
SINDICAL

Orden aprobando el Reglam ento Nacional para el 
Trabajo de la Industria Siderametalúrgica.—Pá
ginas 2526 a 2540.

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO
' Quinta relación nom inal de aspirantes admitidos al 

Concurso publicado para cubrir plazas de Agentes,
. Auxiliares interinos del Cuerpo de Investigación  

y Vigilancia. (Números 2.001 al 2.500).— Pági
nas 2540 a 2543.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.
HOJAS DE SERVICIOS.—Orden ampliando los. p la

zos señalados en los artículos I.° y 3.° de la Orden  ̂
de 15 septiem bre últim o (B. O. número 80).—Pá-

' gina 2543. ' -
Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad.— 

Orden nombrando Alférez honorario Auxiliar de 
Contabilidad a Miguel Cerón González y otro.— 
Página 2543.

Ascensos.—Orden confiriendo .empleo de Alférez de 
Infantería al Brigada D. Santiago Lanchas Mar
tin .—Páginas 2543 y 2544.

Otra id. Sargento provisional de Artillería a los Ca
bos Antonio Díaz García y otros.—Página 2544.

Otra id. consideración y  desempeño del. empleo de 
Alférez de Ingenieros al alumno D. José Antonio  
Huerta Verdejo.—Página 2544.

Otra id. em pleo de Teniente a los Alféreces Médicos 
asimilados D. Manuel María Acosta Pagoaga y  
otros.—Página -2544.

Otra ascendiendo al Comisario de Guerra de pri
m era clase don José Lostal Llovera y  otros.—P á
gina 2544.

Asímllacianes.—Orden concediendo asimilación de 
T eniente a  D. Luis de Carlos y .Ortiz y otro.—P á
gina 2544.

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em -' 
_.pleo superior al Capitán de Infantería D. Antonio 

. M eneses Lacalle.—Página 2544.
Otra id. id. a l Teniente id. D. Eulogio Ferreiro Ro

dríguez,—Página 2544.
•Oficialidad d e Complemento (Ascensos).—Orden as

cendiendo a l empleo de Alférez de Complemento

de Infantería a los Brigadas D. Gabriel Díaz Pé
rez y o tros.-P ág in a  2544.

Otra id. T eniente.id . de Intendencia al Alférez don. 
Camilo Teijeiro . González.—Página 2544.

Otra id. Farm acéutico 2.° Id. al 3.° D. José Mateo 
Real.—Páginas 2544 y 2545.

Reingreso en la situación de actividad.—Orden pro
moviendo a  Capitán al Teniente de Caballería, r e 
ingresado, D. Francisco del Río Verdugo.—Pági
na 2545.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Asimilaciones.—Orden confiriendo las asim ilaciones 

que indica a D. Fernando Pascual Lasmarías y 
otros.—Página 2545.

Otra íĉ . al soldado D. Manuel Valdés Ruiz.—Pági
na 2545,.

Otra disponiendo cese en la asimilación de Sargen
to-Practicante D. Angel Carmona Roy.—Pág. 2545.

Otra id. id. D. Emilio García Pórtela.—Página 2545.
Bajas.—Orden disponiendo cese en el empleo d e s a r 

gento D. José Goya Hernández.—Página 2545.
Destinos.—Orden asignando el destino que indica 

al Comandante de Artillería D. Jaime Homar Ser- 
' vera .—Página 2545.

Otra id. al Sargento de S. M. D. Horacio Ficallo 
García.—Páginas. 2545 y 2546.

Otra id. a los Brigadas y Sargentos Practicantes 
D. Rafael Daniel de Vega y otros.—Página 2546.

Otra .id .'a l Practicante M ilitar-D. Atilano Martín
• Pizarro.—Página 2546. -
Otra id.'al Armero provisional D. José Torrens Rubí. 

Página 2546.
Reintegro en la situación de actividad.—Orden rein

tegrando a la situación de actividad a los Jefes, 
Oficiales y Clases de distintas Armas y v Cuerpos 
Comandante d e . Estado Mayor D. Agustín Gil 
Soto y otros.—Páginas 2546 y 2547. v

Situaciones.—Orden disponiendo el pase a situación, 
de reemplazo por herido el Sargento D. Eduardo 
Bautista Velar de.—Página 2547.

Otra id. a la de retirado el Capitán de Infantería  
D. José Martínez Plegezuelos.—Página 2547.

SUBSECRETARIA DE MARINA ^
Libertad condicional.—Orden concediendo la liber

tad -condicional al marinero José Chamorro Alonso. 
Página 2547.

Otra^ id. id. al fogonero preferente Enrique Muñoz 
Romero.—Página 2547.
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AYUDANTES DE BUZO.—Oréen considerando como 
“marineros do oficio” a les Ayudantes-de buzas,— 

| Página 2547,
^Asimilaciones.—Orden asimilan do de Auxiliar segim- 
. do provisional de Sanidad de la Armada (Subofi

cial) al Practicante Civil D. Juan José Sánchez 
f* Cas te lió.—Páginas 2547 y 2548.
JReserva Naval.—Orden concediendo ingreso en la 

Reserva Navad, como Oficial segundo, afi Capitán 
- de la Marina Mercante D. José María Rucoba.— 
- Página 2548.
p tra  id. al id. al Capitán de la Marina Mercante 
f; D. José María.JEíarnández Elordi.—Página 2-548. 
Rectificación.—Orden rectificando el apellido del Te- 

. miente Coronel de la ArmadaT). José Tejeiro Couce. 
a Página 2548.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
 RECUPERACION

Destinos.—Asignando los destinos que indicav al Jefe, 
Oficiales y Suboficiales de Ingenieros D.' Arturo 

> Ferrán Forns y otros.—Páginas 2548. y 2549.
(Id. a los id. de Artillería D. Redro Rodríguez .de Toro 
p y otros.—Página 2549.
jíd. al Jefe y Oficial de Carabineros D; Urbano Pardo 
f;-Ramírez y otro.—Página 2549.  ̂ -
Id. id. de la Guardia Civil D. Rafael Herrera Do- 
' blas y otros.—Páginas 2549 ŷ 2550.
Id. a los Oficiales de Artillería D. Luis González Gar- 
¡M cía y otros.—Página 2550.
td. a los id. de Caballería D. Carlos Helgada de Pa

blo y otros.—Páginas 2550 y 2551.

• íd. a los Oficiales y Suboficiales de Ingenieros don' 
Martín Colón Vidal y'otros.--Página 2551.

Id. a los íd. de la Guardia civil D. Manuel Mar tí a  
García y otros.—Página 2551.

Rectificando la de 7-10-38 (B. O. núm. 103), respecto 
de D. Manuel Bolaños Fernández.—Página 2551.

Id. la de 2 del corriente (B. O. núm. 130), respecto 
de D. Antonio Ramos Rey.—Página 2551.

Id. la de 7-10-38 (B. O. núm. 103), respecto de D.Emlo 
lio Tuñón Cruz,—Página 2551.

Dejando sin efecto el destino del Comandante D. Pen
dro Salvador Elizondo.—Página 2551.

Destinando al Capitán de Ingenieros D. José Eugenio 
de Baviera- y de Barbón.—Página 2551.

Id. a los Jefes y Oficiales cíe Ingenieros D.- Ricardo. 
Fuente ,0# iz  y otros.—Páginas 2551 y 2552.

ADMINISTRACION CENTRAL /

INTERIOR.—Servicio Nacional de Admimstradóii 
Local.—Circular sobre cumplimiento por partí? de\ 
las Corporaciones locales del Reglamento para apüN .

1 cación del Régimen obligatorio de Subsidios íam i- ■ 
liares,—Página 2552."

EDUCACION NACIONAL.—Jefatura de los Servicios 
de Archivos y Bibliotecas.—Obras inscritas en el 
Registro Provisional de la Propiedad Intelectual 
desde agosto de 1936 en adelante. Números 191 w 
195,—Página 25§2.

ANEXO -UNICO.—Anuncios oficiales, anuncios phav 
Aculares y Administración de Justicia.—Páginas 
341 a 344,

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

O R D E N  

En virtud de l as facultades que 
están atribuida^ a este Ministerio, 
y a propuesta del Servicio N acio
nal de Jurisdicción y Armonía del 
Trabajo, ,he acordado aprobar el 
Reglamento Nacional para el tra
bajo de la industria Siderometalúr- 
gica. • ; ,

Dicho Reglamento entrará en vi- 
$or a partir de primero de enero 
próximo, quedando derogados to
dos los Pactos Colectivos, Bases 
de Trabajo y Acuerdos de los ex
tinguidos Jurados Mixtos vigentes 
hasta la fecha» en la materia.

Santander a once de noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho. 
II Í  Año Triunfal. ’

PEDRO GONZALEZ BUENO

R E G L A M E N T O  N A C I O N A L  
P A R A  EL T R A B A JO  D E LA 
IN D U S T R IA  S I D E R O M E T A -  

L U R G IC A  
CAPITULO I

Actividades que comprende y 
jurisdicción

A rtícu lo  prim ero .—La presente 
Reglamentación de trabajo afecta 
a todas k*s industrias enclavadas 
en la España Nacional siguientes:

a) Siderurgia y metalurgia:
Fábricas siderúrgicas y acere

rías; fabricación d,e lingotes y to
chos de acero. Laminación; flejes, 
barras, hierros perfilados y otras 
variedades empleadas én las indus
trias. Blindajes, tubas para cañones;, 
proyectiles, tubos soldados y sin 
soldar, y, en general, variedades de 
primeros productos metalúrgicos, 
de cobre, hierro, plomo, estaño, 
zinc y demás metales y aleaciones.

b) Transformación metalúrgi
ca,:
' Construcción de material ferro
viario, automóviles. Construcción 
metalúrgica1, elementos de arqui
tectura» siderúrgica, talleres de fun

dición (a cubilote, crisol u horno 
eléctrico) , de hierro, acero y otros 
metales. A/ceros moldeados y espe
ciales. Calderería, M aquinaria da 
vapor, construcción interna. H i 
dráulica, etc.; órganos y acceso* 
ríos. Talleres, mecánicos o a mano, 
herrería», cerrajería y ajustes. Me-» 
talistería, herramientas para. la ia* 
dustria y trabajo. Objetos de zitió, 
lata, palastro, etc.; objetos de luja* 
dorados y plateados, en bronce y  
otros metales: Estampación. Galya-» 
noplastia, botones, corchetes; es* 
cudos, adornos, etc. Telas metáli* 
cas, cadenas, clavos, tormllería, al-< 
filerería, trefilería y cablería metá
lica.

Fábrica de armas de fuego y 
blancas. Cuchillería (de mesa e in* 
dustrial), balanzas, básculas, pe* 
sa»s, arcas para caudales, objetos 
de lampistería y fontanería, apara
tos de ventilación y calefacción* 
Orfebrería, Joyería, Bisutería, R e
lojería.

A rtículo segando..-1-  Clasificada 
por zonas, a* los efectos de esta, 
reglamentación, la España' N acio
nal, se incorporarán a ellas en stf 
día las restantes provincias.
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CAPITULO II
De la clasificación general del per
sonal én las explotaciones o talleres 
a que se refiere el capítulo anterior

A rtículo tercero. — Clasificación 
eneral d d  personal.—T odo tra- 
ajador o persona que preste es

fuerzos, tanto manuales como in 
telectuales en la metalurgia, for
m ará parte de, cualquiera de los 
g ru p o s  siguientes:

a) v Obreros.
b) Subalternos.
c) ’ -Empleados.
d) Ingenieros/1
'Articulo cuarto- —O breros: Cla

sificación— El personal obrero se 
clasificará, de acuerdo con las nor
mas usuaAmente seguidas y te
niendo en cuenta el género de tra
bajo, edad, siturdón y proceso de 
form ación profesional, del siguien
te .modo:
. a) Finches.

h ) Peones ordinarios.
c ) .  Especialistas. -
d )  ^Aprendices. v
e) Profesionales o de oficio 

ó f )  Personal femenino.
Artículo quinto. — Pinches: D e 

finición.— Son los operarios m ayo
res de catorce años y menores de 
veinte que realizan labores de ca
racterísticas análogas a las que se 
fijan c^mo correspondientes a los 
peones i ordinarios y a los especia*- 
listas.

Artículo sex to .—Peones ordina
rios: Definición. — /S o n  aquellos 
operarios mayores de veinte años 
de edad que ejecutan labores pa
ra/ cuya realización únicamente se 
requiera la ¿«portación de su es
fuerzo y atención, sin la exigencia 
de práctica operatoria previa algu
na p.ara que sú rendimiento sea. 
adecuado y correcto.

A rtículo séptim o.—Especialistas: 
Definición.— Son lós operarios ma
yores de veinte años que, proce
diendo, bien de peones ordinarios 
o de la clase de pinches, y median
te la práctica de una o varias ac
tividades o labores, de las que es
pecíficamente constituyen un ofi
cio, o de las requeridas simple
mente para* entretenimiento o vi
gilancia de máquinas motrices u 

-operatorias elementales o semiati- 
tomáticas, o de las que determi
nan' un proceso operatorio de fa 
bricación que implique una res
ponsabilidad directa o personal en 
su ejecución, han adquirido la ca
pacidad suficiente en, período de

tiempo ño menor a ciento cincuen
ta días consecutivos o* alternativos 
de práctica para realizar dicha la
bor o labores con un acabado y 
rendimiento adecuado y correcto.

E S P E C IA L IS T A S  
Son: r

T a lle r  de m odelos , Carpintería y E b a 
nistería
Embalador.
Encofrador.

T a ller de F u n d ic ión  

Machero.
Peón moldeador de artesa o 

suelo.
M oldeador de máquina (M an i

pulador).
Rebabr*dorv dé mano, máquina 

o piedra' esmeril.
Arenero de molino (M anipula

dor).
Cargador y sangrador de cubi

lote.
Estufero (m anipulador). 
H ornero-de crisol o recocido. 
H ornero (m anipulador). 
Maquinista de grúa, x 
Enganchador permanente.

T a ller de fo r ja  

Hornero.
Martillador.. y
Maquinista de grúa. 
Enganchador (permanente). 

Electricistas

Celador de motores (vigilante). 
Celador de baterías (vigilante). 
Celador de teléfonos (vigilante). 
Celador de alumbrado (vigilan

te).
Ayudante de cuadros.

T a ller  de cerrajería 

Cerrajero.
Pulidor.
Taladrador.
Martillador.

T aller m ecánico

Cepiílador.
Fresador.
Man drin ador.
Correísta.
Taiadrista.
Maquinista de grúa* 
Enganchador (permanente). 
Fogonero.

T aller de calderería

Hornero. '
Remachador de mano y máqui

na. ■ •
Retaeador de mano y máquina- 
Armador. ■ ; .
Martillador.
Taladrador.

Punzonero.
Maquinista de grúa. 
Enganchador (permanente). 
Fogonero.
Sopletero de cortar y calentar^ 
Plantillero.

S oldadura»

Cortador.
Calentador.

F abricación  de tuboá de hierro

xManipulador de banco (tubos 
forjados).

H ornero (m anipulador).
Metal! antas.
Gasista.
Esmerilador (tubos forjados)< 
Probador (m anipulador),
Sierra de acabado.

N Pulidor.
Cortador de acabado.

- Terrajero,
Bruñidor.
Galvanizador (manipulador)» 
Prensador (m anipulador). 
Enyutador (m anipulador).

Fábricas o  talleres de ga lvan izad o.— E s
ta m p a ció n  L am in ación  y T re filería  d i 
metales n o  férricos.

Estirador dé banco.
P lom ero (m anipulador). 
Laminador.
Bruñidor.
Peón tornero.
Pulidor,
Estampador.

. Prensador (m anipulador). 
Serrador de acabado.
Decapador (m anipulador). 
Galvanizador. Idem.
Zincador. Idem.
Trefilador. Idem.
Bobinador. Idem.
Puntero, Idem- • •

Dcn<irr~i~'''r'.’:o  de batería de cok ,

(m anipulador).
Maquinista.
Sulf alero.
Destilador (m anipulador). 
Motorista.
Bombero.
Maquinista de grúa. 
Fogonero-alimentador. 
Maquinista de deshornadora. 
Maquinista de cargadora. 
Maquinista de carro grúa cok- 
Engrasador.

D epnrram en/o de hornos de acero, ; •

Maestro.
Garzón primero 

' Garzón segundo.
Garzón tercero. ■ ' ' -:
Garzón cuarto.
Vigilante.
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M aqu in is ta  primero.
M a q u in is ta  segundo.
C o lado r  primero.
C o lado r  se gundoc 
C o lado r  tercero.
G arzó n  prim ero  de pozo. 
G a rz ó n  segundo de pozo. 
C uchare ro  primero.
C uchare ro  segundo.

H  crnos de lam inación.

M aestro  de horno .
G arzón .
Gasista .
M a q u in is ta  de sierra. 
M aq u in is ta  de carro. 

D epartam ento de lam inación.

L am inador  primero.
L am inador  segundo. 
D esb a s ta d o r  primero. 
D esb a s ta d o r  segundo. 
D esb a s ta d o r  tercero.

* G an c h e ro  primero.
G an c h e ro  segundo.
G an c h e ro  tercero.
M a q u in is ta  elevador.
M a q u in is ta  del tren.
M aq u in is ta T ra n sp o r tad o ? ,  1 

D epartam ento de hornos altos* _

M aestro  de ho rno .
M a q u in is ta  de montacargas. 
A p a ra t is ta  primero.
A para t is ía  segundo.
G a rz ó n  primero.
G a rz ó n  segundo.
G a rz ó n  tercero.

Fábricas de h o jalata .— -Trenes de lanú- 
nacióqi

L am inado r  primero- ' 
L am inador  segundo. ' . 
C a le n tad o r  primero.
C a le n tad o r  segundo*
D o b lad o r  primero. - 
D o b la d o r  segundo.
M aquin is ta .
T ije rero  (m an ip u lad o r) .
A brido r .  '

D epartam ento del tren frío  ^

Encargado*.
Pesador.

Departam ento de tijeras de llanta

Tijerero  (m an ip u lad o r) .  
M a q u in is ta  de lavado. 
M aqu in is ta  de grúa*
Encargado de grúa permanente. 
M arcador de chapa. .
H ornero.

Departam ento de sartcnería 

Sartenero.
Cubero.
B a ñ ero .,
M ontador de sartenes, cubos y  

bañeras.

Departam ento de estañ ad o ..

E stañado r  primero.
E s tañado r  segundo.

D epartam ento de tracción

M aquinis ta-
Enganchador .
Engrasador.
Encendedor.

Se clasificarán tam bién  como es
pecialistas a todos aquellos que 
realicen t r a b a jo s , similares dentro  
de la denom inación  ya -expuesta, 
tanto en el Ramo de la M e ta lu r 
gia como en las ram as auxiliares 
de esta industria ,  tales como car
pinteros, tapiceros, etc-, etc.

Artículo octavo .  —  Equipos de 
operarios.— C u a n d o  la labor o la- 
3ores a realizar precisen de un 
nodo  perm anen te  para su. ejecu- 
:ión el concurso de un equipo de- 
:erminado de operarios,, únicamen- 
:e tend rán  el concepto de especia
listas los que, reun iendo  las cond i- 
dones - de La definición ck éstos, 
vetúen como m an ipu ladores  y a s a 
ban, la responsabilidad  de' su cu m 
plimiento.

Artículo noveno. —  D u ra n te  el 
período mínim o de ciento cincuen- 
:a días, que se requiere para  están 
:apacitado en une. .especialización; 
d asp iran te  será rem unerado  con 
d salario correspondien te  a la ca- 
:egoría a . que pertenecía anterior- 
nente, y  si, por carencia de t r a 
bajo en. su especialización. se J e  
isigna traba jo  d e  peón ordinario, 
percibirá el salario asignado a este 
iltimo.

Articulo décimo. —Profesional o 
le oficio.  — Definición.  — Son los 
>perarios. que' han  realizado en J a s  
:onaiciones a tal efecto e s ta b le ó 
las,. el aprendizaje de las artes y 
)ficios clásicos, supuestos  básicos 
le las industr ias  m etalúrgicas de 
ransform ación , y los que, aun  
)értenecientes de hecho a las de 
Construcción o Carp in ter ía ,  -pue- 
lan, sin embargo, considerarse cir- 
:unstancialm ente como auxiliares- 
5e' enum eran  las especialidades, 
ncluyendo  en cada u n a  los fres 
rrados de capacitación profesional

usua lm en te  adm itidas :  Oficial de 
primera, de segunda  v tercera, y  
son como sigue:

a) Modelistas.
b )  M oldeadores .
c) Forjadores .
d) Torneros.
e) A jus tado res .
f) Caldere ros  -de hierro.
g) Caldere ros  de cobre.
h ) Hojalateros-plomeros.
i) Soldadores, 
j)  Elec Ir mistas, 
k )  Orfebres .
I ) ,  Enta lladores.
II) C ince ladores  - 
m )  G rabadores ,  
n )  Cerra jeros.
ñ )  C arp in te ros  do. ribera* 
o) C  anteros* 
p)  A bañiles.  
q) C a r p i n t e r o s /  
r)  Pintores.

A.— Modelistas.

Son los operarios capacitados 
para leer e in te rp re ta r  p lanos  o  
croquis de piezas o elementos de 
máquinas o mecanismos, e jecu tar  
3 constru ir  económicamente, con 
madera, e indeform ables  has ta  
donde sea posible,- reproducciones 
positivas exteriores o interiores de ■ 
estas piezas o elementos, o sea* 
modelas y cajas de machos o plan- 
alias de contorno  o te rra jas  desti
lados  a la elaboración ce rep ro 
ducciones negativas o moldes y  
nachos, d án d o les  las d im ensiones 
exigidas por las contracciones que  
mecían proveerse, según la clase 
ie metal a fund ir ;  estimar los so* 
meespesores de material-  previsL 
des para  satisfacer las exigencias 
le los croquis o p lanos  sobre el 
acabado o -m aquinado  o£ dichas - 
mezas o elementos; conocer, en  
genera], la mejor disposición que 
i a de ciarse a los moldes y ,cajas 
je machos, de forma que permita*
;i fuera necesario, su descomposi- 
:ión en trozos o p a r í e v  para ha-  
:er posible la salida de los pri- 
neros y la re-tirada ele los segun- 
jos, y determ inar  la posición o  
emplazamiento de las por tadas  o 
apoyos de machos y mejores di* 
nensiones de éstos. Todo ello en 
lempos que aseguren rend írm en
os correctos.

B.— M oldeadores -

Son los operarios capacitados 
para leer e in te rp re tar  planos o  
:roquis de piezas o elementos de 
n áq u in as  o mecanismos; e jecu tar  •
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con mezclas áe arena o barro, m ol
des y machos de dichos metales 
o piezas destinados o conform ar el 
caldo o metal en fusión, de la clase 
exigida parh  esto, en tiempo y  re n 
dimientos correctos; preveer la 
superficie de separación de trozos 
en" los moldes o machos, yTos m e
jores emplazamientos, form a y di
mensiones de los bebederos, en
friaderos y respiros, nervios de 
contención y m azarotas, de que 
deberá dotarse a los mismos, según 
los casos; p reparar  la mezcla de 
arena" y determ inar  los tipos y d i
m ensiones más apropiados de ca
jas; d isponer el arm ado  y -dar  el 
g rado  de atácado y . venteado, en 
lucido y estufado de los moldes o 
m achos más conveniente; y dirigir 
su  colacla y ejecutar su desmol
deo. Todo ello en tiempos que 
aseguren  rend im ien tos  correctos.
C .— Forjadores.

Son los operarios capaces de 
leer e in te rp re ta r  planos o cro
quis de piezas o elementos de h ie 
rro  o acero forjado, apreciar o cal
cu lar lá m ejor T o rm a  y d im ensio
nes  de. sem iproducto  redondo, l lan
t a  o llantén , palanquilla , tocho, 
etcétera, para  ob tener  la pieza fo r 
jada  con el ^máximo aprovecha
miento- de. > material;  de estirar, 
aplanar, recalcar, ,punzünar ; bigor- 
nea r ,  curvar, degollar, cortar, sol
da r , '  estampar, em butir  estos m a te 
riales según los casos, percutiendo 
o  comprimiéndolos en caliente, 
con el mínimo de caldas posibles, 
en tiempos que aseguren rendí-, 
m ien tos  correctos.
p .— Torneros* ' . ■ \

Son los operarios capaces de leer 
e in te rp re ta r  p lanos o (croquis de 
elem entos o piezas de mecanismos 
o m áquinas ;  realizar en u n a  de las 
tres variedades de tornos, entre 
puntos,  al aire o vertical, la labor 
o labores de m on ta je  y  centrado, 
cilindrado, to rneado  cónico, to r 
neado  de formas, roscado en todas 
sus variedades, refrentado, mán- 
d rinadó, t renzado  y  p laneado  y  

/esmerilado de cuellos y  medias 
cañas. Todo  ello en tiempos que 
aseguren rendim ientos correctos.
E.— Ajustadores*,

Son los operarios capacitados 
para leer e interpretar planos o 
croquis de m ecanismos o máquinas 
y  de sus elem entos o piezas; tra
zar, marcar y  acábar la superficie 
de estos elem entos o piezas, per-,

mitiendo el asiento o a ju s te 'en t re  
ellas con juegos o huelgos va r ia 
bles, según las circunstancias, sin 
utilizar, para  ello otras he rram ien 
tas o útiles y efectos que el cincel 
o buril, las diversas variedades de 
limas y el polvo esmeril, y  m on ta r  
m áquinas  y mecanismos, aseguran-' 
do la nivelación, huelgos o equi
librado de las piezas que lo p re 
cisen. E jecutando t o d o  ello e n '  
tiempos que aseguren rend im ien
tos correctos.
F .— Caldereros de hierro.

Son los operarios capaces de 
leer e in te rp re ta r  un  p la n o 'o  cro
quis de carpintería o estructura 
metálica o de calderería y realizar 
las labores de: trazar, p lantillar K 
enderezar, marcar, cortar, cepillar, 
punzonar ,  ta ladrar,  curvar, armar, 
escariar, remachar, uñetear, cince
lar, re tacar y m on ta r  los elemen
tos que las in tegran ; calentar y 
cortar con soplete y  m odelar cha
pas o perfiles en caliente, m a r t i 
llándolos. E jecutando todo ello en 
tiempos que aseguren ' redimientes 
correctos. v
G .— Caldereros de cobre,

Son los operarios capaces de 
leer e in terp re ta r  p lanos o croquis 
de construcción, en c o b re / la tó n  y 
otros metales, y  de realizar las la 
bores de batir, estirar, soldar, t r a 
zar, plantillar, enderezar, cortar, 
ta ladrar, curvar, armar, rem achar 
y m ontar, Los . elementos que las 
in tegran ; plantillar, cortar, roscar, 
curvar, ajustar, soldar bridas, es* 
cuadrar;  calentar c o n  soplete, 
m o n ta r  y  probar  tuberías  de co
bre, la tón  y  hierro, to d o 1 ello sin 
deformaciones, con arreglo a las 
formas y  radios indicados en los 
p lanos y  en tiempos que asegurep 
rendim ientos  correctos. •.
H .— Hojalateros-plomeros.

Son los operarios capacitados 
para leer e interpretar planos o 
croquis de las .instalaciones :de 
agua, saneamiento y  calefacción 
de edificios, así como de las cons
trucciones en plomo, zinc y  hoja
lata, y  de realizar, con los útiles 
correspondientes, las labores tfe 
trazar, curvar, cortar, remachar, 
soldar, engastar, entallar, todo ello 
acabado, según plano, en tiempos 
que aseguren rendimientos Correctos.
I.— Soldadores.

Son los operarios capaces de 
Jeer e interpretar en planos o ern-

qqis las indicaciones sobre formaí 
y cantidad de las aportaciones det 
materiales requeridas p ara  las sol
daduras  en ellas previstas, conocer 
y "emplear debidam ente los dispo
sitivos usuales de fijación de ele
mentos a soldar, y las disposicio
nes de gálibos corrientes, para  t r a w 
bajos en serie; elegir el tipo y di
mensiones de la varilla del m eta l  
de aportación de electrodo m ás 
conveniente para el trabajo  a reali
zar; calde'ar, rellenar, recrecer, cor* 
tar y  soldar con el mínimo de d e 
formación posible, elementos de 
acero o h ie rro  fundido  o lamina- 
nados y forjados, con soplete oxia- 
cetilénico o con a p a r a to 'd e  .arco 
eléctrico, y realizar análogos t r a 
bajos con los metales l lamados 
blandos; bronce, latón, aluminio, 
etcétera, todo ello con acabado y  
rendimientos correctos. /
J .— Electricistas.

Son los operarios capacitados 
para leer e in terpre tar  planos y es- 
quemas de instalaciones y m aqu i
narias eléctricas y de sus elemen* 
tos auxiliares, m on ta r  estas ins ta 
laciones y m á q u in a s /e je c u ta r  los 
trabajos que se precisen para  coy 
locación de líneas aéreas y subte* 
rráneas  de conducc ión 'de  energía 
a baja  y alta tensión, asL como las 
telefónicas, ejecutar toda  clase de, 
instalaciones telefónicas y alum-1 
brado, buscar sus defectos, ejecu-l 
tar bobinados y  reparaciones de 
motores de corriente alterna y con-j 
íi-nua, t rans fo rm adores  y aparatos! 
de todas clases. C ons tru ir  aquellas! 
piezas como grapas, ménsulas, et - 1  

cétera, que se relacionen, tan to  con; 
el m ontaje  de las líneas, como con ! 
el de aparatos y motores, y  repa-J 
ra r  averías en las insta laciones1 
eléctricas, hacer el secado de m o
tores y aceites de transform adores ,  
m on ta r  y  reparar  baterías de acu
m uladores, ejecutando todo ello 
en tiempos que aseguren rend i
mientos correctos.
K.— Orfebre.

Es el operario capacitado para 
leer e in te rp re ta r  planos, dibujos 
y croquis del árte de platería en' 
general sobre forma de construc^’ 
ción, armado y  soldadura; conocer* 
y emplear' debidamente los m edios 
usuales de fijación y elección d& 
los elementos de soldar; elégir el! 
tipo y  calidad predilecta de fas 
diversas soldaduras, la aleación’ 
que deben tener éstas en fuertes 
v m enos fuertes, tanto en leyes d&
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oro y plata como de metales, para 
que la pieza sometida a diferentes 

'caldeos admita las soldaduras sin 
deformaciones; caldear, rellenar, 
ajustar, limar, seguetar, enderezar, 
aplanar, estirar, recalcar -y curvar 
ron el mínimo de deformación po
sible en oro, plata, cobre, latón, 
'iípaca, bronce, Tuminio, acero in
oxidable y demás metales blandos i 

lion soplete a gas v de oxiacetile- 
[ \ó ,  realizando todo ello con aca~ 
i ado y rendimientos correctos, 
h ’..— E n ta lla d o r. x .

Es el operario capacitado para 
I er e iníernretar planos y croquis 
dVpiezas de orfebrería, apreciando 
la dureza y estiraje precisos del 
metal para conseguir la mejor for
ma y dimensión de los discos con 
•el máximo aprovechamiento; eje-

ios mandriles, indeformables, has
ta donde sea cosible, con repro
ducciones interiores y -exteriores; 
plantillar, voltillar, bordear y ru- 
letear; tornear pp óvalo, recocer y 
machacar las piezas sin deforma- 
cien ni degolladuras, todo ello en 
tiempos que aseguren rendimien
tos correctos.
t - L .—  Cincelador-.

Es el operario que precisa co
nocimientos amplios de dibujo Ir 
neaf y de figura'para producir y 
reproducir, ampliando o reducien
do el dibujo que se le encomienr 
de, sobre la pieza, a fin de repu
jar primero y-cincelar después sin 
degolladuras del material; conocer 
los estilos y modos de cada época 
para ejecutar los trabajos, calcular 
previamente el coste a que ascen
derá la obra que se le encargue, 
conocer las aleaciones d €  los me
tales en sus diversos grados de d u 
reza precisos para que resulte más 
perfecto el trabajo, debiendo éste 
ejecutarlo en tiempos que asegu
ren un rendimiento correcto.
M .— G rab ad o r.

Es el operario que precisa co
nocimientos amplios de dibujo li
neal, adorno y de figura, para pro
ducir y reproducir, ampliando o 
reduciendo el dibujo, que se le en
comiende sobre la pieza a grabar; 
:cnocer los estilos y modos de 
cada época para "ejecutar los tra
bajos, calcular previamente el cos
to a que asciende la obra que se 
le. encomienda, debiendo estos tra
bajos ejecutarlos ' en tiempo ' que 
asegure un rendimiento correcto-

N .— Cerrajeros.

Son los obreros que, teniendo 
conocimientos de dibujo, sepan 
desarrollar un plano, de su espe* 
cialidad, ampliando al tamaño n a 
tural los detalles principales del 
mismo y ejecutando toda clase de 
trabajos de su cometido como b a 
laustradas de escaleras, puertas 
artísticas, verjas, etc., etc.
Ñ .— C arp in te ro s de ribera.

Son los operarios capacitados 
para el manejo de las herramien
tas propias, como hachas, azuelas, 
etcétera; conocer el trazado de lí
neas de buques, nivelar y encua
drar las cuadernas y embragado 
v apuntalado de las mismas y de 
1 a s  distintas cubiertas, conocer 
asimismo las distintas clases de 
madera destinadas a cubiertas y 
casetones de los buques y botes, 
gasolinos y barcos de ^madera; 
construcción de botes o gasolinas 
sobre pianos, incluyendo su tra
zado/construcción de cubiertas de 
buques, conociendo la distancia de 
lo s : topes de tablas. Calafateó de 
nuevas cubiertas y casqueado y ca
lafateo de cubiertas en uso, cono
ciendo el número de mechas a . in 
troducir y la preparación de la 
b r e a .  Construcción de casetas, 
íambuchos y claraboyas sobre cu
biertas, sobre planos, asegurando 
estanaueiaad - perfecta. Construc
ción de palos., botavaras o "punta
les de carga sobre planos; todo este 
trabajo ajustado en tiempos nor
males y con Ja menor pérdida de 
madera. Todo ello con acabado y 
rendimientos correctos.
O .— C an teros.

Son los operarios capacitados 
para 'leer  e interpretar planos o 
croquis representativos de piedras 
labradas, designadas generalmen
te por mampuestas, sillares, silla- 
re jos ‘ y dovelas molduradas o sin 
moldurar; determinar las dimen
siones del bloque de piedra que 
m á s  conviene económicamente 
para la obtención de elemento fi
jado; trazar las plantillas positivas 
o negativas correspondientes a las 
distintas caras ó paramentos de 
aquéllas o marcar directamente so 
bre dichas obras sus contornos y 
líneas maestras; efectuar en la 
piedra' la labra adecuada, proce
diendo al efecto a acusar o desta
car- sus aristas con el martillo o 
mallo; rebajar e igualar sus caras 
o paramentos y modelar las mol
duras con el puntero, pico trin-.

chantes, bujardas y martellinas; 
hacer o sacar las tiradas o ataca* 
duras con la gradina fina y el cin
cel, puliéndolas cuando sea preci-' 
so; construir obras de fábrica de 
manipostería, ordinaria, careada y 
concertada, y conocer y ejecutar 
los sistemas de aparejos corrientes 

>a soga o a tizón y combinados en 
obras de fábrica de sillería. Todo 
ello en tiempos de rendimientos 
correctos.
P . — Albañiles.

Son los operarios ' capacitados 
para leer e interpretar un plano o 
croquis de obra de fábrica y re
plantearlo sobre el terreno; cons- 
truir con ladrillos ordinarios o re
fractarios, y en sus-' distintas cla
ses o forma, macizos, muros, pa
redes o tabiques, utilizando cargas 
de mortero admisibles, debidamen
te aplomados y sin pandeos, cons
truir arcos, bóvedas o bovedillas 
de .distintas clases, también con 
las menores cargas de mortero po
sibles. y cuando fuere, preciso, la
brando los ladrillos para su per
fecto asiento a hueso; maestrar, 
revocar, blanquear, lucir, enlatar, 
correr molduras y hacer tirolesas 
y demás decoraciones corrientes, 
y revestir pisos y paredes con bal
dosas o azulejos y tuberías o pie
zas de máquina, con productos de 
amianto y similares. Todo ello en 
tiempos y rendimientos correctos*
Q .— -C arp in tero s.

Son los operarios capacitados 
para leer e interpretar planos o 
croquis de construcción de made
ra y realizar con' las herramientas 
de mano correspondientes las ope
raciones de trazar, aserrar, cepi
llar, mortajar, espigar, encolar V 
demás operaciones de ensamblaje. 
Todo acabado icón arreglo a las 
dimensiones de los planos en tiem
pos que , aseguren rendimientos 
correctos.
R .— P in to re s.

Son los operarios capacitados 
para leer e interpretar planos o 
croquis, esquemas decorativos y 
especificaciones de trabajo de pin-’ 
tura al temple o al óleo sobre hie
rro, madera, enlucido’ o estuco, y  
de realizar las labores de prepaq 
rar las pinturas y aprestos más 
adecuados con arreglo al estado de 
la superficie que ha de pintarse y  
a los colores finalmente requerí* 
dos, y aprestar/ trabajar, rebajar y  
pomizar, lavar, ointar, pulir, pin-
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tar eñ ^s0 0 imitando madera u 
otros materiales, filetear, barnizar,, 
& brocha o muñequiila, patinar, 
dorar, pintar letreros. Todo con 
arreglo a planos en tiempos que 
aseguren . rendimientos correctos.

C A P IT U L O  III

Aprendizaje

'A rtícu lo u n d écim o -—El aprendí- 
• zaje' en los talleres de la industria 
metalúrgica se considerará como 
complemento de ia enseñanza téc
nica y práctica-que tenga lugar en 
la Escuela profesional o de tra
bajo.

El aprendizaje puede realizarse 
de. manera práctica en el taller.

.El aprendizaje será obligatorio 
para los. obreros calificados pro- 
fcVonaímente.

Se considerará con preferencia 
para ser admitido a trabajar en 
concepto , de oficial, el aprendiz 
poseedor de un título de suficien
cia expedido por una Escuela pro
fesional, sobre ■ el que no .posee 
snás aprendizaje que. el - adquirido 

.prácticam ente en da fábrica o ta- 
11er.

El aprendizaje dará lugar en 
todo -caso, a un contrato especial, 
que se regirá, tanto en su conte
nido como en su forma y  en las 
obligaciones respectivas-, de «cada 
una de las partes contratantes, 
por lo dispuesto en las leyes es- 

„ pedales que sobre el mismo rigen 
en la actualidad o se dicten en el 
futura, por el Estado.

La duración del aprendizaje si 
se poseyese titulo o diploma -ex
pedido por Escuela profesional, 
durará cuatro años; en tal caso el 
aprendiz ingresará en Sa fábrica o 
taller con el salario asignado ál 

"d e, tercer año. vSi no poseyese el 
diploma o título antes citado,- la 
duración del aprendizaje será de 
seis años. .

Estos períodos o -plazos d e 
apreadizaje son necesarios e in
dispensables para poder alcanzar 
la categoría de obrero cualificado.

La duración del aprendizaje de 
que se ha hecho mención, puede 
reducirse parcialmente cuando el 
aprendiz posea, o adquiera du
rante su aprendizaje, un título 
profesional suficiente para el ejer
cicio del oficio, en las Escuelas de 
enseñanza industrial general o en 
las escuelas profesionales que pue
dan crearse. En este caso, ingresa
rá  en el puesto que le corresponda.

A la terminación del aprendiza- 1 
je. todo aquel que no tenga título 
oficial y quiera pasar a la caíego- J 
ría superior de obrero cualificado,, 
tendrá que syixrir examen ante un 
Tribunal integrado por dos O ficia
les de primera clase y un Maestro 
de. Taller designados por la C en
tral Nacional-Sindicalista, con ca
rácter permanente para estos so
los efectos-

Todo aprendiz declarado apto 
para la categoría inmediata supe
rior de obrero cualificado, podrá 
optar, caso de que no exista va
cante en dicha categoría,, entre 
continuar en su'plaza d T  aprendiz 
o contratarse con otra Empresa o 
patrono' directamente. En el pri
mer, caso, su salario se aumentará 
con'_el 75 por 100 de la. diferencia 
entre el que ‘tenía como aprendiz 
y el que correspondería a su as
censo; en el segundo, ocupará pla
za definitiva con la categoría de 
oficial de tercera.

 CAPITULO IV
Zonas e n . que.. se divide España a 
electos de salarios y especificación 
de éstos para el persona! obrero

Artículo duodécimo. A  los 
efectos de fijación de los salarios 
y sueldos, se divide la España Na- 
qion^l en c neo zonas, a saber: 

-Zona 1 - —Vizcaya, Guipúzcoa, 
Asturias v Santander. -

Zona 2.2 — Sevilla, Zaragoza, 
Alava. 5 . ^ .

Zona 3.2—M  á 1 a g a, Córdoba, 
Granada, Cádiz, Huelva, Bada
joz, Navarra.

Zona 4.2—Valladolid, Palencia, 
Pontevedra, León y Logroño.

Zona .5.2—Resto de la España 
Nacional.

PERSONAL OBRERO.— SALARIOS

Peón ordinario 
1 1 Pesetas

Zona 1.2 ... ... J .  ... ... 9,50
” 2.2 ...  ...........  94)0
” 3.2 ... . .;    8,00
” 4 2 ............. ... ... . .. .  7,50
” 5.2 , ...........  ... ... 7,00

~Especialistas . J
Zona 1.2 ... ... ... ... . ..  10,50

- 2 :2 .............   . . . ............ 10,00
” 73.2 ... ...^.........A ...  9,00
” 4.2 ... Á  ... ... ... . 8,50
w 5.2 ^  ^  ^  8,00

Peseta*

Pinches 
Zona primer» •

14 años ...............     3,03
i r  " ... ............    3,5#
16 ” ...  ...........................• 4 ,0 f
17 ”......... ...........  •••    5,00
18 ”    6 00
19 ”    . . ,  7,50

Zona segund»

14 años,  ......................   3,00
15 ” ... . ..     ■ 3 ,SO-
ló ” . ..............  . -  .... 4 .0«
17 ” ' -   ..................  5,0*
18 ” . . . . . . . . .    6,00
19 ” ........ ...................... 7,00

• Zona tercer»

14 años,   ... ••• 2,50
15 ”     „ 3,00
16 ” ................  ......... . 3,5#
17 ”..........................  ••• ...  4,0§
18 " .................................« 5,0*
B  ”  1    6,00

Zona cuatt»

14 años ..- •••. . . .  i.. 2.5Ü
1-5 ” ...• .... .... . . .  .... 3,00 .
16    3,50
17 ” . . .  . . .  . . . ; ...: ..... 4,0*
18 ” .......................  . . .  ..... 5,0C’
19 ” . . .  ; . ..  ..«  . 5,50

Zona quinta

14 años.......................    2.25
15 ”      X.50
1 6 ”  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,00
17   ..., 3,50
18 ”   4,5*
19 ” ............ -...i- 5,09

A prendices
Zona primera

Primer añ o .  ........................  2,25
2.9 ” ...   ‘....  3,65
3.2 ” .......... ......... . .... 5,05
4.0 »- ... ...    6.45
5.2 ’’ . . .  . . .  . . .  . . .  ...j 7,85
6.2 ” ... . . .  . . .  . ..  .... - 9,25

Zona segunda

Primer a ñ o . . . .......................  2,25
2.2 ” . . . .................... ..< 3, 55.
3.2 ” ...................... 4,85"
4.2 ” ............................. . 6,15
5.2 ” .............................. 7.45
6.2- ”     . . 4 8,75

Zona tercer*

Primer año............................... 2,25
2.2 ” ................... 3,25

, 3.2 ”    ... 4,45
. 4.2 ”    . .. .«  5.55
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Pesetas

5.2 año ••• ■••• • •• ...........  6,656.2   7,65
Zona cuarta

¡Primer año............................ 2,252.2 ” ..............................  4,253.2 ” ................ ... ... 4,254.2 ” ... ............... ... 5,255-2 ”...............................   6,256.2 -” . . . . ............... ... 7,25
Zona quinta

Primer año-;• ...    ... 2,252.2 ”.............     3,153.2 ”     ... 4,05
... 4,955.2 ” ... . . .  . . .  ... 5,85' 6.2 ....... ■» .......................... 6,75

Oficiales
[Oficial de 1.2-Zona 1/2... 15,00” 2.2... 14,50” 3.2... 13,504.2 .. 13,00” 5.2... 12,50Oficial de 2.2-Zona 1.2... 13,00” 2.2... 12,50” 3.2... 11,50, ”  4.2... 11,00” 5.2... 10.50Oficial de 3.2-Zona 1.2... 11,75. ” 2.2... 11.25' ” 3.2... 10,25” 4.2... 9,75” 5.2... 9,25
V El personal femenino percibirá 
,un salario equivalente al 70 por ciento del 'fijado para el masculi
no en las respectivas zonas para ¡trabajos asimilados o iguales.

CAPITULO V 
Subalternos.—Definiciones

Artículo décimo tercer o. — Subalternos son los individuos/ que, sin ser obreros, desempeñan fae
nas para las cuales no se requiere

más cultura que la adquirida en 
las escuelas .de primera enseñan
za, y que sean o no profesiona
les; sus responsabilidades admi
nistrativas o de mando son ele
mentales. "

A este grupo, pertenecen:
Listeros, almaceneros, capataces 

especialistas, capataces de peones 
ordinarios, pesadores o basculeros, 
guarda-jurados, vigilantes, orde
nanzas, porteros y enfermeros.

Listero.—Es el individuo en
cargado de pasar lista al personal, 
anotar sus faltas de asistencia, 
horas extraordinarias y ocupacio
nes o puestos, y resumir las horas 
devengadas, siempre que no inter
venga coeficiente de primas o des
tajos. Repartirá las papeletas de 
cobro, extenderá las baias y altas, 
según prescripción médica, y tendrá el mismo horario y festivida
des que el personal óbero del ta
ller, departamento, servicio o sec
ción en que ejerza sus funciones*

Almacenero.— Es el que despa
cha los pedidos en los almacenes, 
recibe las mercancías, las distribu
ye en los estantes y registra en 
los libros el movimiento de mate
rial que haya habido durante cada 
jornada.

Capataz especialista.—Es el que 
reúne condiciones prácticas para 
poder dirigir un grupo de obreros 
en trabajos que, exigiendo algo 
más que el esfuerzo físico, no pre
cisen conocimientos técnicos ni de interpretación de planos. Ejemplo: 
Labores de carga y descarga de carruajes, maniobra y distribu
ción de materiales, distribución 
de personal para obtener el m e 
jor rendimiento, vigilancia, etc.

Capataces de penoes ordinarios-  
Son los que, al mando de peones 
de tal categoría, dirigen y vigilan 
los trabajos que los mismos eje
cuten." '

Pesadores o basculeros.—Tienen

por misión pesar y registrar en los 
libros correspondientes las opera
ciones acaecidas durante el día 
en el departamento o sección en 
que prestan sus servicios.

Guarda-jurado. — Realiza fun
ciones de orden, vigilancia, etcé
tera, cumpliendo sus deberes con 
süjeción a las ^disposiciones seña
ladas por las legres'que regulan el 
ejercicio de los que obtienen tal 
nombramiento.

Ordenanza.—Es el ¡ subalterno 
cuya misión consiste en hacer re
cados, copia a prensa de docu
mentos, realizar los encargos que 
le' encomienden entre uno y otro 
departamento, recogida y entrega 
de correspondencia y otros trabajos 
elementales por mandato de sus Jefes.

Vigilante. — Tiene las mismas 
obligaciones del * guarda - jurado, 
pero carece de este título y de las 
atribuciones exigidas por las le
yes para aquel titular. .

Porteros. — Se reservarán estos 
puestos a los que, por defecto fí
sico, enfermedad, edad avanzada o 
incapacidad relativa para el traba
jo, no puedan desempeñar otro ofi
cio o empleo con rendimiento normal.
._ E nferm eros— Son los que, sin 
poseer título facultativo, pero con 
los conocimientos más sencillos que 
requieren los servicios en los es
tablecimientos sanitarios, realizan 
funciones para las cuales se precisa 
el nombramiento de enfermero.

Para .este personal subalterno se 
establecen siete categorías numeradas del uno al siete y de mayor 
a menor.

SALARIOS Y  CLA SIFIC A C IO N
La* retribueiónmensual y sus au

mentos se fijan para el personal 
subaltero en los siguientes, cua
dros, con arreglo a las categorías 
y zonas ^respectivas.

Z O N A  P R I M E  R A 
Sueldos mínimos ,y

CATEGORIAS INICIAL
Pesetas" A U M E N T O S TOTAL

Pesetas
I 400 1 bienio de 15 pesetas y 3 quinquenios de 15 pesetas ••• 460

II 375 .1 ” 15 ” . ” 3 ” ” 15 yy 435
III 350 1 ” 15 ” ” 3 ” ” 15 yy 410
IV 325 1 ” 10 ” ” 3 * ” 10 » 365
■Vi 300 1 ” 10 ” ” 3 , ” » 10 » 340

V I 275 » ” 10 ” ” 3 " ” 10 315
VII 250 » ” 00 ” ” 0 ” " 00 » 250
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CATEGORIAS
INICIAL

Pesetas

Z O N A  S E G U N D A  

Sueldos mínimos

A U M E N T O S T O T A L
Pesetas

I 380 1 bienio de 15 pesetas y 3 quinquenios de 15 pesetas 440
II 355 1 » » 15 yy 3 ” 15 415

III 330 1 yy yy 15 ” 3 ” 15 ' ” 390
IV 305, 1 yy yy 10' ” ” 3 » 1Q 345
V 280 1 yy yy 10 yy 3 ” 10 320

VI 255 1 yy yy 10 yy 3 ” ” 10 ” 295
V II 230 0 yy yy 00 yy 0 ” 00 ” 230

CATEGORIAS
INICIAL

Pesetas

Z O N A  T E R C E R A  

Sueldos mínimos

Á  U M E N  T  O S

t

* T O T A L  
Pesetas

I 360 1 bienio de 15 pesetas y 3 quinquenios de 15 pesetas • 420
II 33-5 1 yy ” 15 yy yy 3 15 » 395

• III 310 , 1 yy yy 15 yy »  3 » yy 15 yy 370
IV 285 1 yy yy 10 , yy yy 3  n yy 10 yy 325
V 260 1 yy yy 10 yy yy 3 yy 10 yy 300

V I 235 1 yy yy 10. yy „  3 yy 10 yy 275
VII 210 0 yy yy 00 yy ” 0 ” yy 00 yy 210

i

CATEGORIAS
INICIAL

Pesetas

Z O N A  C U A R T A  

Sueldos mínimos

A U M E N T O S . TOTAL' \ 

Pesetas

I 345 1X bienio de 15 pesetas y 3 quinquenios de 15 pesetas ••• 405
II 320 1 yy ” 15 ♦ yy ” 3 yy yy 15 yy 380

III . 295 1 yy yy 15 . » ” 3 y*. yy 15 yy.
JL»*'. 355

IV 270 1 yy yy 10 yy ” 3 yy yy 10 yy 310
V 245 1 yy yy 10 yy ” 3V w yy 10 yy. 285

* V I 220 1 yy yy 10 yy ” 3 yy yy 10 yy. 260
V II 195 0 M yy 00 ” 0 yy. yy 00' yy 195

Z O N A  Q U I N T A

Sueldos mínimos.

CATEGORIAS
INICIAL

Pesetas
A U M E N T. 0  S TOTAL

Pesetas

I 325 • -» 1 bienio de 15 pesetas y 3 quinquenios de 15 pesetas 385, ..
II 300 1

yy ” 15 yy yy 3  » . yy 15 )> MOj 360:
III . 2 7 5 1

yy ” 15 yy yy 3  » yy 15 yy joar 335 .

IV 250 1
yy ” 1 0

yy ’ yy 3  yy 10 yy.
XXX. 29Q

V 225 T
yy ” 1 0

yy yy 3  i>  yy
1 0

yy u»; 265
V I 2 0 0  . 1

» ” 1 0
yy yy 3  »

1 0
yy toe*; 240

V II ■ 175 0
yy ” 0 0

»  yy q  n  »
0 0

yy 175
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C A T E G O R IA S

>El listero percibirá como' míni
mo eí salario señalado a la cate- 
goría* primera.

‘El almacenero percibirá el salario 
correspondiente a la categoría 2.- 

Los capataces especialistas, co
mo mínimo, percibirán el salario 
correspondiente a la categoría 3.- 

Los capataces dé peones ordina
rios y los pe'sadores o basculeros 
percibirán como mínimo el salario 
señalado en la categoría cuarta.

Los guarda-jurados, el mínimo 
señalado para la categoría quinta. 

Los vigilantes, el mínimo señala
do para la- categoría sexta.

Los ordenanzas, porteros y en
fermeros, el mínimo señalado para* 
la categoría séptima.

CAPITULO VI 
Empleados!—Clasificación y cate

gorías
f ’Articulo décimocuavfo.—La cla
sificación de los empleados será la 
siguiente: Empleados Administra-" 
tiVos, Empleados Técnicos de T a 
ller. Empleados Técnicos de Ofi
cina. Empleados de-^Laboratorio.

' Sanitarios Persqnal femenino.
Em pleados Administrativos . — 

Son los que realizan funciones de 
oficina.

Errfpleados Técnicos: Ayudantes 
de Ingeniero Proyectistas. —  Son 
Ayudantes de Ingeniero Proyec
tistas aquellos que, poseyendo el 
título de una de las Escuelas O fi
ciales del Estado Español y den
tro de' las especialidades técnicas 

'"a que se dedica la sección en que- 
prestan sus servicios,"proyectan o 
detallan lo que les. indica el Inge
niero bajo cuyas órdenes están, o 
el que, sin tener superior inmedia
to, 'realiza lo .que personalmente 
concibe, según los cfetos y cóndi- 
cioñes técnicas exigidas por los 
clientes, las 'Em presas o la natu
raleza de las obras. Han de estar 
capacitados para dirigir montajes, 
levantar planos topográficos de los 
•emplazamientos de las obras a es
tudiar’ o montar, y replantearlas. 
Dentro de todas estas funciones, 
las principales son: estudiar toda 
clase dé proyectos, el desarrollo de 
la* obra que haya de construir y 
la preparación de datos que puedan 
servir de base a las ofertas. 

Delineante proyectista:—Debe- 
- tán estar capacitados para todos 

los  trabajos impuestos a»l Ayudan
te de Ingeniero proyectista, pero 
no precisarán título 'oficial. 

Delinean tes de pri me ra . - Son d e -

lineantes de primera aquellos téc- 
nicos'que, además de los conoci
mientos exigidos al delineante áe 
segunda, están capacitados para el 
completo desarrollo’ de los proyec
tos sencillos; levantamiento dé pía
nos de conjunto y de detalle, sean 
del matura! o de esquemas y ante
proyectos estudiados; croquízación 
de maquinaria en .conjunto; despie
ce de planos d.é conjunto; pedidos 
de materiales para .consultas y 
obras a ejecutar; interpretación de 
los planos/ cubicaciones y trans
portaciones de mayor "cuantía; 
cálculo de resistencia'de piezas y 
de mecanismo o estructuras metáli
cas, previo conocimiento de Jas 
condiciones de trabajo y esfuerzo 
a que estén sometidos.

Delineante de segunda.—A de
más de hacer los trabajos de calca
dores,' ejecutan, previa entrega del 
croquis, planos de^ conjunto o de 
detalle, bien precisados y acotados; 
cubican y calculan el peso de ma
teriales en piezas, cuyas'dimensio
nes estén determinadas; croquizan 
al natural piezas aisladas que ellos 
dibujan o calcan, y poseen conoci
mientos de resistencia de materia-; 
les, proyecciones o acotamientos 
de detalle de menor, cuantía.'

Calcadores.—Son calcadores los 
que limitan sus actividades a co
piar, por medio de papeles trans
parentes de tela o vegetal, los di
bujos, los calcos o las litografías 
que otros han preparado; y a di
bujar *a escala croquis sencillos, 
claros y bien interpretados, bien 
copiando dibujos de la estampa, o 
bien dibujando en limpio. •

Reproductor de planos.—Sus ac
tividades se limitan a la reproduc- 

'ción en prensa o íháquina eléctri
ca, de plános al 'ferroprusiato, se
pia, etc. ’ '

Reproductor fotográfico. — Re
producen y revelan por la fotogra
fía, ‘máquinas, e instalaciones in
dustriales, bien ampliándolas o re
duciéndolas. :

Archivero bibliotecario* — Son 
archiveros bibliotecarios dos que 
tienen a su cargo la organización 
de los archivos o planos, ordena
ción de obras de consulta, así co
mo la biblioteca técnica, catálogos, 
revistas, etc.
Em pleados técnicos de taller* . ? i* •

Ayudantes de Ingeniero-]éfes.~~ 
A  las órdenes inmediatas del In
geniero, si lo hubiere,' tienen a» las 
suyas otros ayudantes o jefes de 
talleres, y poseen los conocimierr

tos que se señalan para los A yu
dantes de Ingeniero, pero con la 
responsabilidad de mando qu'e les 
corresponda a su jerarquía sobpe 

.uno o más talleres. '
A yudantes de Ingeniero ,—Son 

los que, poseyendo el título de una 
de las Escuelas profesionales del 
Estado Español y con mando direc
to sobre maestros o contramaes
tres,^ a las órdenes de Ingeniero, si 
lo hubiere, tienen la responsabili
dad del trabajo, la discíolina y la 
seguridad del personal. Son de .su  
incumbencia la organización o- di-- 
rección del taller o talleres, el ero* 
quiza-miento de herramientas, dis
positivos y útiles que se necesitan, 
para la ejecución de los trabajos, 
la vigilancia del gasto de herra
mientas, energía, combustible, lu^ 
brincantes y demás aprovisiona
mientos del tréler; la clasificación 
y distribución de obras y perso
nal dentro de su departamento; la 
redacción, de presupuestos de los 
trabajos que han de ejecutarse y  
determinación del herramental ne
cesario; el estudio de producción, 
rendimientos y - máquinas" y ele
mentos necesarios paca mejoras de 
fabricación y ampliación a nuevas 
fabricaciones.

Je fe  de Talleres.—Es el que, con 
mando directo sobre maestros y  
contramaestres y a las órdenes, j le  
Ingeniero o Ayudante-Jefe, si lo 
hubiere, tienen la* responsabilidad 
del trabajpr la disciplina y la se
guridad del personal. Sun de su 
incumbencia: la organización o di-, 
rección del taller o talleres; croquiV 
zamiento dé herramientas, disposi
tivos y útiles que se necesitan pai
ra la ejecución de los trabajos; la 
Vigilancia de gastos de herramien
tas, energía, combustible, lubrifi
cantes y demás aprovisionamientos 
del'taller; la clasificación y distri
bución de obras y'personal, dentro 
de su departamento; la redacción 
de presupuestos de los trabajos que 
han de ejecutarse, y determinación 
del herramental preciso; el estudio 
de producción, rendimientos y má
quinas y elementos necesarios pz»ra 
mejoras dé fabricación y amplia
ción a nuevas fabricaciones. _ v 

M aestro dé taller,—Es la perso- 
j na que, procediendo de alguna de 
las categorías profesionales o de 
oficio, tiene mando directo sobre 
los segundos maestros, y está a 
las órdenes inmediatas del A yu
dante de. Ingeniero o Jefe de Ta
lleres, si éstas, existiesen; debe po
seer y aplicar, en su ca£o, los
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nocimientos requeridos á aquéllos, 
y  responder de la disciplina del 
personal, distribución del trabajo y 
de su buena ejecución, y saber tra
zar e interpretar planos y croquis. 
Es función propia de esta catego- 
r a  facilitar los datos de costo de 
mano de obra, avances y presu-J 
puestos y especificación de mate
riales. según planos é instrucciones.

M aestro segundo-—Es la perso
na que, p r o c e d ie r a  de alguna de 
las categorías profesionales o de 
oficio vy bajo las órdenes inmedia
tas del Ayudante de Ingeniero y 
maestro primero, si éstos existie
sen, dirige los trabajos del taller o 
sección con la responsabilidad con
siguiente sobre la forma ele orde
n ó lo s , ' indicando al obrero la for
ma de ejecutar aquellos trabajos, 
el tiempo a invertir y la herramien
ta a emplear. Debe, por tanto, po
seer conocimientos suficientes pa
ra realizar las órdenes que le en
comienden sus superiores y para la 
interpretación de croquis y. planos, 
allí donde la índole del trabajo lo 
requiera; y es asimismo responsa
ble de la disciplina del taller o sec
ción de su mando.

' Contram aestre.—Es la persona 
que, con mando directo sobre lo; 
encargados, y a las órdenes <inmc- 

, diatas del Ayudante de Ingenie 
ro, posee y aplicaren su caso, los 
conocimientos adquiridos en una 
especialidad, principalmente de la 
Siderurgia —como Altos Idornos, 

" Hornos de Acero,, Laminación, et
cétera— responde de la disciplina 

, del personal, distribución del tra
bajo, buena ejecución del mismo, 
reposición despiezas, conservación 
de las instalaciones y proporciona 
datos sobre producciones y ren
dimientos.

Encargado .— Es la persona cjue, 
bajo las órdenes inmediatas del 
Ayudante de Ingeniero o Contra

maestre, si éstos existen, dirige los 
trabajos de una sección,, con la 
responsabilidad consiguiente sobre 
la forma de ordenarlos; indica al 
obrero la forma de ejecutar aqué
llos, posee conocimientos suficien
tes para realizar las órdenes que le 
encomienden sus superiores, y es 
responsable de la* disciplina de su 
sección. Debe tener práctica com
pleta de su cometido.

Técnicos de laboratorio.

J e fe  de Laboratorio.—Es el que 
está capacitado para la ejecución, 
de cuantos trabajos sean propios 
de un laboratorio sidero-metalúr- 
gico, análisis de minerales, aceros, 
fundiciones, toda clase de aleacio
nes, carbones, grasas, gases, aguas 
reactivas y cuantos productos ten
gan relación más o menos directa 
con esta industria, así como los en
sayos metalográficos, mecánicos, 
etcétera; y l̂ i interpretación de los 
resultados obtenidos, deduciendo 
de esos datos las características de 
los materiales y proponiendo, co
mo consecuencia de dichos resulta
dos, las modificaciones que debie
ran introducirse en las distintas 
operaciones de la marcha dé la in
dustria*. (Tratamientos térmicos, 
adición de componentes, etc.)

Estará a su cargo todo el perso
nal de su Laboratorio, y  se pre
ocupará de su dirección, de la or
denación y distribución del traba
jo, recayendo sobre él la máxima 
responsabilidad de los trabajos eje
cutados por todo el personal a sus 
órdenes.

Je fe  de S ecc ión — Es quien, con 
capacidad para la ejecución de to
dos los trabajos de un Laborato
rio de esta nafuraJeza, sólo se ocu
pa de la" dirección, distribución y 
realización de un determinado gru
po de trabajos de los que, para 
su -mejor organización, hayan po

dido constituirse; sobre él recaerí 
la máxima responsabilidad de los 
trabajos de su Sección, y estará a 
las órdenes inmediatas del Jefe da 
Laboratorio.

Je fe s  de ensayos m ecánicos.— 
Son los encargados de realizar los 
trabajos de máxima responsabili
dad dentro de la Sección a que 
pertenecen, bajo las órdenes inme
diatas y la dirección del Jefe de la 
misma, al que sustituirán en sus 
ausencias. .

Analistas.—Están encargados en 
cada Sección de ejecutar los traba-" 
jos más corrientes, llamados de 
rutina, bajo las órdenes del Jefe 
de Sección, en su defecto, del A y u 
dante o del Ingeniero en caso de 
no haber Jefe de Laboratorio.

Estarán divididos en dos cate
gorías: Analistas de primera y 
analistas de segunda. Para el pasa 
de una a otra categoríarse tendrán 
en • cuenta los años de servicios v 
su capacitación.

A u xiliares— Son los encargados 
de realizar los trabajos que carez* 
cr.n de responsabilidad, como ta 
ladro de muestras, ayudando a sus 
superiores en trabajos sencillos, 
bajo su vigilancia, siempre que 
estos trabajos puedan tener una 
rápida comprobación. En ningún 
caso podrán ser responsables de 
los resultados de estos trabajos^ 
realizándolos única*mente coma 
ayuda del que se los encomienda 
y como aprendizaje para poder as
cender a la categoría de analista 
de segunda.

S an itario— El practicante-/ reali
zará funciones de su carrera, se< 
gún su título profesional.

Artículo décim o quinto.—C ate  
gorías y sueldos a percibir por em< 
pleados administrativos, técnicos 
de oficina, técnicos de taller, enr 
pleados de Laboratorio, sanitarios 
y personal fem enino , por zonas.

CATEGORIAS INICIAL
Pesetas

Z O TI A
Sueld

P R I M E  R A 
os mínimos

A U M E N T O S
TOTAL

Pesetas

I 700 2 bienios de 25 pesetas y 4 quinquenios de 25 pesetas 850
II 650 2 ” 25 . ” ¿ ” 25 o . . .  800

III 600 2 id * 25 ” » 4  « ” 25 750
IV 550 2 » ” 25 •»» » 4  »» ” 25 700

V 500 . 2 " 20 í» H 4 ” 20 » 620
VI 450 2 ” M 20 ” M 4 ” 20 ... 570

VII . 425 "O ” ” 20 H -■ 4 ” ” 20 >» ... 545
VIII 400 2 ” ” 20 ” 4 ” 20 » 520

IX 375 2 n ” 15 tf - »♦ 4  » M 15 ii 465
X 35C 2 ” . " 15 w

VA
M 4  >» ” 15 ii ... .440

X I 325 2 - » * 10 *# 4' 4 ” 10 » 385
X II ' ’ 300fe*—..., . ..

2...
* U* 10 n

*  í  ¿L ”  10 .160
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Z O N A  S E G U N D A

Sueldos mínimos

CATEGORIAS INICIAL
Pesetas A U M E N T O S TOTAL

Pesetas

I  - 
II

I IIIVVVIVIIVIII
IXX
X IXII

650 
600 - 
550 
500 
450
425 ' ' 

.x 400
375 .
350 ‘ 
325 
300 •
275

2222222
od-

■ 2  

2 . 2 2

bienios de 25 pesetas y 4 -quinan <
” »  25 ” ”  4

”  25 ”  ” 4 
11 11 11 »  ^ »

»  20 • ”  ” -4 
»  20 ”  ”  4 

. »  »  20 ” ” 4 ”
„  2Q „ „  4 

. ■ »  »  ]5  „ . „  4 »
>» »  15 »  » . 4 „
»  ,> io  »  »  4
J> »  |Q ” 4 ”

míos de 25 pesetas •. 
” 25 .. 
” ~'5 ”

25 ”
 ̂ ” 20 ” .. 

” 20 ” ... 
” ■20 ” .. 

20 ”
... ■ ” 15 . ” .. 

” J s ”
” lo  !. 

•” 10 ”

800
.750
700'
650 
570 ■ 
545 

' 520 ' 
495 '. 
440 "  
415 

' 360 ■ 
355

CATEGORIAS ■INICIAL
Pesetas •

%  O N A

Sueld

T  E R C I 

o s  m í n i m o s

"«a

A U M E N

I R  A

- ' T O S
TOTAL
Pesetas

, i  /• 600 2 bienios de ^5 pesetas v  4 quinquenios de 25 pesetas . •. . 750
i i 550 2 n t> 25 * 4 V 11 25 ” 700

i » 500 2 11 ti *25 ” ” 4 11 11 25 ” 650
IV 450 ' 2 n t> 25 ” 4 11 11 25 ... 600
V. 425 2 ti it 20 i, » 4 11 11 20 ... 545

V I 400 2 11 11 20 »■ » 4 11 11 20 ” 7.. 520
V I I 375 2 11 20 ” ” 4 11 11 20 495

V I I I 350 2 ti 11 15 ” 4 11 11 15 ... ' 440
IX 325' ■ 2

a 11 15 ” . ” 4 11 11 15 415
X 300 2. ti ti 15 » ” 4 11 11 15 ” ... 390

X I 2  75 2 ti ti 10 ” ” 4 11 11 10 7  ... 335
X II 250 2 : ti ti 10 ” ” 4 11 11 10 ” 310

Z O N A

S u e l á

C U A R 

'o s  m í n i m o s

T  A

CATEGORIAS
INICIAL
Pesetas . A U M E N T O S

TOTAL
Pesetas

I 550 2 bienios de 25 pesetas y  4 quinquenios de 25 pesetas 700
II 500 2 11 ” 25 ” ' ” 4 11 ” 25 ” 650

I II 450 2 11 ” 25 » ” 4 11 11 25 ” 600
IV 425 2 11 ” 25 ” . ” 4 11 ii 25 .” . 575
V 400 2 11 ” 20 ”  ” 4 11 11 20 ” ■ 520

V I 375 2 11 ” 20 ” ” 4 11 ii 20 ” . 495
V II 350 2 11 ” 20 ” . ” 4 11 ii 20 ’*. ' 470

lV I I I 325 2 11 ” 20 ” 1 ”  4  , 11 ii 20 ” ,...: 445-
IX ■ 300 2 11. ” 15 ” ” 4 » 15 ... 390
X. 275 2 11 15 ” 4 11 a 15 ” :■ 365 .

X I 250 2 11 ” 10 >> ” 4 11 a 10 ” > 310
X II 225 2 11 ” 10 » _ » 4 11 • ii 10 ” ,...• 285
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■ Z O N A  Q U I . N  T  A

Sue ldos  m ín im o s

V

CATEGORIAS

I
II  

I I I  
■ i v  

V  
V I  

. v i l  
V I I I  

IX  
X  

X I  
t  X II

INICIAL
Pesetas

50C 
450 
425 
400 

x 575 
550 
325 
300 
275 
250 
225 
200

A U M E N .T  O S  "

2 bienios de 25 pesetas y  4 q u inquen ios  de I 
2 >> 25 ” ” 4 ” ” I 
2 ” » 25 ” ” 4 ” ” i 
2 ” ’> 25 ” ” 4 ” ” I 
2 ” ” 20 ” ” 4 ” ” I 
2 ” ” 20 ” ” 4 ” ” I 
2 » >> 20 ” ” 4 ” ” : 
2 ” ” 20 ” ” 4  ” ” ' 
2 ” ” . 15 ” ” 4 ' ” ” ] 
2 ” ” 15 ” ” ■ 4 -  ” ” ] 
2 ” , ” 10 ” ” 4 ” v  ” I 
2 » ” 10 ■ ” 1 ” 4 >  ” 1

15 pesetas • 
>5 ” , 
!5 ” . 
>5 ”
!0 ”
!0 ” . 
!0 ” . 
>0 ” . 
[5 ” . 
i 5 -  ”
¡0 ”
[0 ”

T O T A L
Pesetas

650 
600 
575 
550 

.. . 495 
470 
445 
420 

.. ' 365 
340 
285- 

.. 260

La» adscripción de los empleados 
adm inistra tivos para  la percepción 
de sueldos en . cada una de las zo 
nas  será, en relación con las ca
tegorías antes especificadas, la  si
guí ente:

Jefes de prim era . — Percib irán  
los sueldos asignados a las ca te
gorías primera -y segunda.

Jefes de se g u n d a . — Percib irán  
los sueldos asignados a la te rce 
ra y cuarta categoría.

O f iciales de prim era .— Percibi
rán  los sueldos asignados a la» ca
tegoría qu in ta  y  sexta.

Oficiales de segunda-— P ercib i
rán  los sueldos asignados á la ca- 
tegoría^ séptima y octava.

Oficíales de tercera.- -P erc ib irán  
los sueldos asignados d  la catego
ría novena y décima.

A uxil iares .— Percibirán los sue l
dos asignados a la categoría u n 
décima y duodécima.

Los empleados técnicos de ofici
na, p a r a d a  percepción de sueldos 
en cada una de las zonas, se ad s 
cribirán, en relación con las ca
tegorías antes especificadas, en l a  
forma siguiente:

Proyectistas. —  Percibirán los 
sueldos asignados a la tercera y 
cuar ta  categoría.

D elineantes  de  p r im era .—Perci
b irán  los su e ld o s ' ¿«signados a la 
qu in ta  y sexta categoría.

D elineantes  de segunda.-^— P e r 
cibirán los sueldos asignados a la 
séptima y octava-categoría .

Calcadores.  — Percibirán - los 
sueldos ¿«signados a la novena y 
décima categoría.

Los em pleados técnicos de ta- 
11er se adscribirán, a los. efectos 
de la percepción de sueldos, en

cada u n a  de las zonas,, en relación 
con las categorías antes especifi
cadas, en la. siguiente form a: 

A y u d a n te s  de Ingen ie ro .—Jefe; 
Percibirá los sueldos asignados a 
la p rim era y segunda categoría- 

AyudaTites de Ingeniero  y  Jefes  
de Taller.— Percib irán  los sueldos 
as ignados>a las tercera y cuarta  
categoría.

M aestros' de taller y  C on tra 
m aestres .— Percibirán  los sueldos 
a'signados a Ja  quinta* categoría.

M aestros se g u n d o s .— Percibirán, 
los sueldos asignados a la sexta’ 
categoría.

Encargados . — Percibirán los 
sueldos asignados, a la séptima 
y octava categoría.

Los empleados de Laboratorio  
percibirán los sueldos, en cada u n a  
de las zónas. en la form a siguiente: 

Jefes de Laboratorio.— Percib i
rán  los sueldos asignados a la p r i 
mera y segunda  categoría.

Jefe de Sección de Laboratorio. 
P rcibirá ' los sueldos asignados a 
la tercera y cuarta categoría.

Jefes de ensayos mecánicos  
Percibirán los sueldos asignados a< 
la qu in ta  y sexta categoría.

Analis tas  de primera.— Percib i
rán  los sueldos asignados a la sép 
t ima y  octava categoría. • • ' 

Analis tas  de se gunda . —  Percib i
rán los sueldos asignados a las ca
tegorías novena y décima.

A uxil iares .—Percibirán  los suel
dos correspondientes a l a s  catego
rías undécim a y .duodécima.

Practican fe.—Percibirá los sue l
dos de acuerdo :coit la categoría 
novena,

El personal auxiliar  de ta q u í 
grafos-m ecanógrafos  v m e ca n ó g ra 

fos cobrarán, en cada una  de las 
zonas, el sueldo, en la fo rm a si
guiente”:

Taquígrafos  - mecanógrafos de 
ambos sexos.—Percibirán  los sue l
dos correspondientes a la novena 
y décima* categoría.

M ecanógrafos de ambos sexos.— 
Su sueldo será el asignado a la 
undécima y duodécima categoría.

El personal femenino, no cali
ficado anteriorm ente,  nunca  po- 

,d rá  percibir menos del 70 por 100 
correspondien te  al'persona»! mascu- - 
lino en la categoría respectiva.

Será obligatoria la asistencia 
perm anente  de un practicante en 
las fábricas que empleen más de 
250 obreros; y la_de una  persona* 
con conocimientos suficientes para 
realizar una  cura de urgencia en 
las factorías, fábricas, talleres o ex
plotaciones en que el núm ero  de 
traba jadores  exceda de 50 y s iem 
pre que aquéllas estén alejadas de 
un  centro urbano  más de 15 kiló
metros. ,

Arrtícu lo  décimo se x to .—In g e 
nieros.—Son los que, poseyendo 
el título de tal, expedido p o r  una  
de las Escuelas Oficiales del E s
tado Español, desem peñan  dentro 
de la fábrica, táller, laboratorio, 
las funciones propias de los es tu 
dios que han  realizado.

La contra tación de los Ingen ie
ros en las factorías, fábricas, ex
plotaciones o ta lleres m e ta lú rg i
cos, irá precedida de un período 
de práctica*3 no superior a seis m e 
ses; el sueldo mínimo en este tiern* 
po será de seis mil pesetas a n u a 
les. T ranscu rr idas  las prácticas, V 
du ran te  los dos años siguientes, 
el sueldo mínimo será de diez mil
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pesetas anuales. Pasado este pla
zo, el Empresario y el Ingeniero, 
de mutuo acuerdo, fijarán el suel
do superior, en todo caso a diez 
mil pesetas.

CAPITULO VII
Trabajo a prima y a destajo

Artículo décimo séptimo. — 
Siempre que las exigencias de la 
fabricación lo aconsejen, podrá es
tablecerse la forma de trabajo a 
destajo, o por ta*rea. Las tarifas en 
esta modalidad se. calcularán de 
suerte que el obrero laborioso y 
de normal capacidad de trabajo, 
tenga, dentro de un rendimiento 
normal correcto, un salario su- 

j-perior, en un 25 por ICO, ?*1 jor- 
[nal mínimo fijado p a rad a  catego
ría respectiva en que aparezca, ads
crito. Dichas tarifas serán puestas 
■en conocimiento de la Delegación 
provincial de Trabajo, Aprobadas 
por ésta, se darán a conocer a los 
«obreros interesados, en forma fá 
cil que les permita calcular sin di
ficultad su retribución.

En los casos de trabajos nuevos 
o en instalaciones reformadas, los 
obreros vienen obligados a traba- 
con arreglo al jornal horario asig
nado a su respectiva tarifa du ran 
te  el período de tiempo prudencial 
necesario para permitir su adapta
ción a*l nuevo trabajo y para ir 
determinando el tipo de las respec
tivas, tarifas a destajo.

La pérdida de tiempo ocasiona
da  por causa independiente de la 
;vol untad del trabajador, no impu
table a descuido o negligencia de 
la  Ern presa, durante la ejecución 
del trabajo a prima o destajo (fal
ta  de corriente, avería» de la m á
quina, espera de fuerza o materia
les, etc.), se pagará al obrero que 
líiaya permanecido en el taller a 
¿razón de su jornal base. Cuando 
las interrupciones de trabajo obe
dezcan a causas de fuerza mayor. 
,y no excedan de treinta minutos 
durante la jornada, no serán ob
jeto de cómputo en la* retribución.

Revisión de destajos y  primas,—* 
Podrá procederse a la revisión de 
destajos y primas por las siguien
tes causas:

a) Por mejora en los modos 
de fabricación o modificación de 
Instalación es.

b) Por error en el cálculo de 
sus precios.

Serán revi sables las tarifas de 
remuneraciones del trabajo por 
grimas o a destajo en los casos

anteriores cuando la ganancia n o r 
mal del obrero exceda cíel salario 
base en un 70 %, pudiendo el em
presario reducir la tarifa objeto 
de revisión en la cuantía que ex
ceda de ese 70- %, decido cuenta 
al señor Delegado Provincial de 
Trabajo.

CAPÍTULO VIII 
Reglamentación de horas extra

ordinarias
Artículo décimo octavo.—A  los 

efectos de pago de horas extraor
dinarias, la determinación de la 
bc*se “salario hora” se ajustará a 
las reglas siguientes:

a) Si el jornal que disfruta eT 
obreros es por unidad de tiempo, 
la base será el resultado de* divi-' 
dir el jornal que disfrute por ocho 
horas.

b) Si el salario lo obtiene el 
obrero por unidad de obra*, se tcf 
mará como base el cociepte que 
resulte de dividir por 8 el produc
to de su trabajo en ocho horas de 
rendimiento normal. En el caso de 
que este producto sea inferior p a 
ra su categoría y clase, se fijará 
el saL:*rio-hora d¿ acuerdo con la 
norma a).

c) Cuando el trabajador perci
ba el salarió en forma mixta, esto 
es, salario mínimo y primas, la 
base se obtendrá dividiendo por 8 
el total del salario obtenido en 
las ocho horas por ambos concep
tos.

En los trabajos por tarea, nunca 
podrá obtenerse el salario-hora por 
bajo del mínimo fijado en este Re
gí amento,
„ Los obreros que trabajen a des
tajó o a salario y prima, tendrán 
derecho a cobrar, no sólo lo que 
les corresponda según las reglas 
anteriores, por horas extraordina
rias, sino también los premios- es
tablecidos para el destajo o tarea 
durante esas mismas horas extra
ordinarias.

N o se tendrá en cuenta para é$- 
tos cómputos ninguna otra norma.

CAPITULO IX 
De las faltas y sanciones al 

personal
Artículo décimo noveno. — Los 

Reglamentos interiores de las Em
presas determinarán la gradación 
de las faltas que se cometan por 
los trabajadores en el ejercicio del 
trabajo y en relación con su asi
duidad, comportamiento, discipli
na, relaciones con los compañeros

de trabajo, etc., y fijarán sanciorus - 
ajustadas a los 's iguientes títulos:

A ) Amonestación.
B) Suspensión temporal del 

trabajo por un máximo de tres 
días, sin derecho a retribución-

C) Mui tas en metálico, cuyo 
importe máximo no podrá exce
der de la séptima parte del salario 
base, ingresándose el producto de 
estás multas en la Caja Nacional 
del Seguro prca incrementar el 
Subsidio Familiar.

D ) Ln casos graves, el despido.

CAPITULO X
Del Reglamento interior de fábri
ca, taller, explotación y factoría

Artículo vigésimo .—Toda fábri
ca, explotación, factoría o taller 
vendrá obligado a redactar un Re
glamento de régimen interior en 
un plazo no superior a un mes,' a 
mártir de la publicación de-éste  
Reglamento en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E STA D O , Reglamen
to que elevará al señ o r . Delegado 
Provincial de Trabajo para su 
aprobación, acompañando los co
rrespondientes cuadros horarios "de 
trabajo y de turno de descanso.

El señor Delegado de Trabajo 
aprobará los citados Reglamentos 
dentro del plazo de cinco días. Sí 
estuvieren en contradicción con r»L 
guna de las normas generales se* 
ñaladas en estas Ordenanzas, se" 
harán constar los oportunos repa
ros para que se subsanen en un 
plazo de otros cinco días. El Em 
presario, en los tres días hábiles 
siguientes, podrá interponer recur
so contra dicho acuerdo ante el 
Servicio Nacional de Jurisdicción 
y Armonía dél Trabajp , a cuyo 
efecto lo presentará al señor D ele
gado Prpvincial de Trabajo, quien 
lo elevará, con su informe, a di
cho Servicio Nacional.

CAPITULO XI
\

Reglam entación de la seguridad y  
prevención de accidentes e h igiene  

en loe talleres

Artículo 'vigésimo primero.— En  
los Reglamentos dé régimen inte
rior de qué se ha hecho mención, 
las Empresas o patronos deberán 
hacer constar .una  parte dedicada 
a reglamentar la seguridad y pre
vención de accidentes, como igual* 
mente la higiene en los talleres.

La aprobación de esta parte del 
Reglamento de régimen interior ¿e 
llevará a efecto por la Delegación
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íd;e Trabajo., previo informe del 
Servicio de Inspección y de la j e 
fatura de Industria o Jefatura» de 

'M inas, en su-caso.
Contendrá esta parte de los R e

glamentos interiores las- medidas 
de orden técnico en lo que a se
guridad y prevención de acciden- 

■ tes se refiere y las de orden sani
tario precisas para que la higiene 
en los talleres q explotaciones es
té de acuerdo con las vigentes dis
posiciones.

Se determinarán también las 
sanciones que, por incumplimiento 
de las reglas sobre esta materia 
hayan, de. imponerse a los traba
jadores y Jetes o Encargados de 
talleres; com o asimismo los pre
mios y estímulos para aquellos En
cargados, Jefes y Trabajadores que 
demuestren un mayor celo en el 
cumplimiento de los Reglamentos 

- y disposiciones que afecten a este 
apartado.

CAPITULO X II  
Trabajo nocturno. —  Desgaste de 
herramientas y otros trabajos es

peciales
A rtículo vigésimo segundo.— B o 

nificación para los que trabajen sin 
•primas.—\Los obreros, empleados y 
subalternos que trabajen entre lás 
nueve de la noche y  lafe siete de 
la mañana y no cobren primas, 
■destajo o tarea, ni otras bonificar 
ciones, percibirán un suplemento 
denominado 4<de trabajo noctur
n o ” -equivalente al 10 %  del suel
do o jornal base diario. 

x Se excluyen del cobro de dicho 
suplemento todos aquellos emplea
dos, subalternos u obreros que em
piecen su trabajo entre seis y siete 
de da« mañana. 1

Cuando las fábricas tengan es
tablecido por este concepto un 
precio de conjunto superior al fi
jado en el primer párrafo, conser
varán el plus que venían perci
biendo.

Desgaste de herramientas.—Los 
obreros carpinteros o modelistas, 
y, en gerieral, los que. trabajen con, 
herramientas de su propiedad» per
cibirán, en concepto de indemni
zación por desgaste de herramien
tas, las cantidades siguientes: Los 
que disfruten de un jornal hasta 

' ' cinco pesetas diarias inclusive, 0,50 
pesetas a la semana. Los que ob 
tengan un jornal de más de cinco 
pesetas y hasta ocho pesetas im 
clusive diarias, 0,75* pesetas a la» 
semana. Los que ganen un jo r 
nal superior a ocho pesetas, una 
peseta a la semana.

Trabajo de reparación de tan
ques , calderas y  carboneras.— 
Cuándo los obreros tengan que 
trabajar en k  reparación de tan
ques o calderas en los. buques, 
aunque estos trabajos se realicen 
en tierra, pero fuera del taller 
donde presten sus servicios, per
cibirán, en concepto de bonifica
ción, 1,50 pesetas por día de tra
bajo, y una peseta en carboneras.

. ■ CAPÍTULO... .XIÍI 
Salidas, viajes y dietas

Articulo vigésimo tercero.— "Los 
empleados, subalternos y obreros 
que, por necesidades del negocio 
y por orden de la Empresa o pa
trono, tengan que efectuar viajes 
o desplegarse a población distinta 
de la en que radique el taller, dis
frutarán, sobre el sueldo o  jornal, 
las dietas siguientes: doce pesetas 
por día los obreros y subalternos; 
quince, los empleados cuyo suel
do mensual se^ in ferior a quinien
tas pesetas, y dieciocho aquellos 
cuya remuneración mensual sea 
superior a quinientas pesetas. Los 
días de salida y llegada devenga
rán idénticas dietas. Estas se re
ducirán a la mitad cuando el que 
las devengue no pernocte fuera de 
su dom icilio. Los v ia je^ de  ida y 
vuelta serán siempre de cuenta de 
la Empresa o patrono, que ven
drán obligados a facilitar a los em
pleados billetes en segunda clase, 
y a los obreros y subalternos en 
tercera clase.

Si, por circúnstancias especia
les, los gastos con ocasión del des
plazamiento sobrepasan el im por
te de las dietas, deberán^ser abo
nados por la Empresa, previa jus
tificación. '

Los obreros, subalternos o 'em
pleados que, por orden de la Em
presa o patrono, trabajen más de 
un mes fuera de su residencia; en 
zona de categoría superior, perci
birán los salarios' correspondien
tes a ésta.

Cuando los medios de locom o
ción permitan al obrero hacer las 
comidas en su domicilio o que sus 
Jhmiliares^se las lleven al lugar de 
trabajo, no tendrán derecho a su
plemento alguno.

CAPITULO XIV  
Período de prueba

Articulo vigésimo cuarto —Toda 
admisión de personal Ve conside
rará provisional durante el nerío-

do de prueba, variable con arreglo] 
al trabajo a que el obrero, emplea-] 
do o subalterno - sea destinado y ’ 
que no podrá ser superior al dis-j 
puesto en la siguiente escala: FaH 
ra empleados de todas clases y  ofi-J 
ciales clasificados profesionaAmen-í ■ 
te que manden equipos, un mesJ 
Para los demás oficiales, tres s e 
manas. Para los especialistas, dos 
semanas. Para los pinches y'peo-tj 
nes ordinarios, una semana. Para? 
los aprendices, un mes. - ■

"Durante este período, tanto eh 
trabajador como la Empresa o pá4 
trono, pueden , respectivamente/ 
desistir de la prueba o procede^ 
a[ despido sin previo aviso y  sin-j 
qu.e ninguna de las partes tenga# 
por ello derecho a indemnización}) 
alguna. * ' /j

En todo caso, el obrero percibí^ 
rá. durante el período de prueba]} 
el salario correspondiente al trabad 
jo realizado. i

Transcurrida la prueba, el obre-i 
ro pasará a tener la co<asideración! 
de fijo o de plantilla.

CAPITULO XV  
Condiciones de carácter general *

A rtículo vigésimo quinto. —Tra*l 
bajos de categoría superior.— Los] 
empleados, obreros y subalternos! 
podrán realizar trabajos sencillos? 
de la» categoría inmediata superior^ 
a aquella en que están clasificados/ 
no como ocupación habitual, siná 
como ejercicio necesario que le» 
capacite para ascender a ella. EsV 
tos trabados se distribuirán sin! 
preferencia entre el personal que . 
aspire a realizarlos y esté relacio- 
nado con los mismos.

El que desempeñe una plaza de, 
categoría superior por un tiem po‘ 
de dos meses con rendimiento ñ o r - ; 
mal, percibirá el sueldo o salaria 
■de la* categoría ocupada circuns'-. 
tancialmente. _ \

A rtículo vigésimo sexto .—A plv  
cación de está Reglamentación en  
núcleos industriales alejados de las 
capitales ' de provincia.— Los seño-j 
res Delegados Provinciales de Tra- . 
b a jo ./a  propuesta de las D elega-' 
ciones Sindicales provinciales o lo-'- 
cales, podrán acordar que los'S-a-, 
larios que hayan de abonar las in- N 
dustrias situadas a más de 20 ki
lómetros del centro industrial me
talúrgico más populoso, sean los. 
fijados para la zona inmediata in
ferior. - #

A rtículo vigésimo séptim o.—D e l .  
acoplamiento del personal a Q t t e
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esta reglamentación afecta-— El 
personal que trabaje actualmente 
en las fábricas, -explotaciones, fac
torías o talleres, se acomodará a 
las clasificaciones acordadas según 

,1a semejanza de los trabajos que 
realiza y los salarios que perciba, 
En caso de duda, resolverá por una 
sola vez, la Delegación de Trabajo, 
que podrá incluso aprobar el es
tablecimiento de categorías inter
medias, si la costumbre o régimen 
de los talleres y fábricas así lo 
exigiese; pero siempre sobre la 
base del jornal mínimo para la 
categoría -más similar establecida 
en esta Reglamentación;

Artículo vigésimo octavo.—R e
serva del puesto de trabajo en 
caso de enfermedad .—Se reserva
rá el puesto de trabajo durante 
tres'm eses por causa de enferme
dad no profesional* En este caso, 
él obrero . que ocupe ' la vacante 
producida tendrá la consideración 
de obrero eventual durante el ci
tado plazo, sin derecho alguno por 
el despido, salvo el preaviso nor
mal. ^  ..

Articulo vigésimo noveno.—R e
tribución de obreros que por edad  
o condiciones físicas no puedan 
dar el rendimiento normal y  co
rrecto en el oficio y categoría- — 
A l objeto de mantener en el tra
bajo, sin llegar al despido, a aque
llos obreros, empleados o subal- j 
ternos que, por deficiencia de sus 
condiciones físicas o por otras cau
sas, no se hallen eñ situación de 
dar el rendimiento normal en su 
categoría y no perciban subsidio 
ni pensión alguna para su soste
nimiento, podrán percibir un sa
lario o sueldo nunca inferior a un 
cincuenta por ciento de los míni
mos que en este Reglamento se 
fijan; el número de los que se 
encuentren en estas condiciones 
no podrá exceder del cinco por 
ciento del total de obreros, em
pleados o subalternos de cada ca
tegoría.

Se procurará en todo caso pro
veer las plazas de personal subal
terno, tales como porteros, orde
nanzas, guarda - jurados, vigilan
tes, etc-, de éntre el personal que 
haya sufrido accidente o alguña 
incapacidad y no tengan subsidio 
ni pensión.

Artículo trigésimo.—Interpreta
ción del articulado de esta Regla
mentación .—La interpretación del 
articulado de esta Reglamentación 
se encomienda al Servicio N acio

nal de Jurisdicción y Armonía del 
Trabajó, previo informe de los 
Delegados Provinciales de Trabajo.

En lo no previsto en esta R e
glamentación, se estará . en todo 
caso a lo dispuesto^ en la Legis
lación vigente.

ARTICULOS ADICIONALES

1-2 Los Sres. Delegados Pro
vinciales de Trabajo, previo estu
dio y propuesta de la C  N . S., 
aprobarán todas aquellas normas 
de carácter concreto que se esti
me preciso establecer en relación 
con cualquier punto de aplicación 
del contenido de esta Reglamenta
ción, siempre que no contradigan 
las fundamentales de la misma.

De las normas así aprobadas 
por los Delegados Provinciales de,

Trabajo, se remitirán, en un plazo 
no superior a cuarenta y ocho ho
ras, dos copias al Servicio N acio
nal de Jurisdicción y Armonía del 
Trabajo.

2.2 Sin perjuicio de lo dispues
to en éstas Ordenanzas, y tcniené 
do en cuenta que sus condiciones 
mínimas admiten otras más favo-; 
rabies, serán respetadas todas las 
retribuciones más beneficiosas que 
disfruten actualmente los trabaja
dores en lo que a salarios se refie-; 
re, respetándose asimismo, coma 
mínimo, las categorías correspon* 
dientes que disfruten los obreros* 
subalternos o empleados; en la fe-> 
cha de aprobación de este Regla* 
mentó. <

Santander, 11 de noviembre de 
1938 — III Año Triunfal.

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

Q uinta relación nom inal de asp i
ran tes adm itidos a l Concurso p u 
blicado para  cubrir p lazas de Agen
tes A uxiliares Interinos del Cuerpo 

de Investigación y Vigilancia

D el 2-001 al 2-100 les correspon
derá examinarse el día primero de 

febrero de 1939
[ 2.001.—Juan José Latova Amo.

2.002.—M anuel Cabrera Gómez.
2.003.—Alfonso Alvarez Aivarez.
2.004.—Antonio Brión Romero.
2.005.—Emilio A gusti San Juan.
2.006.—Inocente Morón Quesada.
2.007.—Juan Rivera Gallardo.
2.008.—Luis Zulueta Gallardo.
2.009.—Antonio Merino del Río-
2.010.—Pedro Jaraba Baena.
2.011.—Heliodoro de los Ríos D o 

blas.
2.012.—Modesto Jiménez Juliá. 
2.013*—Pedro Villafruela Voto 
2.014.—Francisco Santandreu Rus. 
2-015-—Damián Navarro Piqueras. 
2.016.—Juan Pintor Pinillos.
2-017.—M oisés Robles Carpintero.
2.018.—Marcelo Villafruela Voto.
2.019.—Francisco Sequeros Valle.
2.020.—Cipriano Vara Valíejo.
2.021.—Laureano Torres Jiménez*
2.022.—Aurelio García de la M ata 

Molina.
2-023.—José Chivite Chivité.. 
2.024.-7'Cristóbal Covantes Pico. 
2-025-—Enrique Sañdoval Rodrí

guez. |
2-026.—Jesús Méndez Fernández. 
2027.—Santos Martín Alonso.

2.028.—Juan M ayol Castell.
2.029.—Joaquín López López.
2.030.—Inocencio Noguerales Ber« 

ne. ‘ ,
2-031.—Delfín Sánchez Caballer-
2.032.—M iguel Vázquez Vázquez*
2.033.—M ariano Arenas Cisa.
2.034. Francisco Vélez G onzález/ 
2-035.—Juan José Díaz Juanes.
2.036.—Bautista García Alaguero*
2.037.—Virgilio Ovejero Muñoz.
2.038.—M iguel Martín Pisón.
2-039.—Francisco Silva Pérez.
2.040.—Antonio Santiago Ladró© 

de Guevara. 1
2.041.—Ju stin o , Robles .Alonso.
2.042.—Victoriano Tola Bustos.
2.043.—Jesú s N egral Pastor.
2.044.—Pedro Fernández BocoS. 
2-045.—Agustín del M oral Fran*

cés.
2-046.—Jenaro Gutiérrez Gómez.
2.047. — Buenaventura Gutiérrez

/ Gutiérrez.
2.048.—Fr ancisco Casares Dacal#
2.049.—Luis Martín Ayllón.
2-050r—Ramón Merino Casares*
2.051.—Antonio A randa Luque-.
2.052.— Julio Alonso Muñoz.
2-053.—Manuel Franqueira C ar*

pintero.
2.054.—Juan  García Rivas.
2-055.—Ildefonso Cobo Espinosa- 
2-056.—Ramón A guilar Cabezón*
2.057.—Ignacio Gómez Oliva.
2.058.—Eutiquio Torres García. 
2-059.—A ngel Casado Ruiz. 
2.060.—Enrique Codesal García.
2 061.—Víctor M aestre Ferrero. 
2.062:—Juan Rojo Arriero.
2.063.—Pedro M irasol Godoy. 
2-064.—Francisco de la Torre Or-

- tega.
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2-065-*—A ndrés Gómez Sanz. ■
2.066.-—U rbano Rodríguez Melón.
2.067.—Juan M artín  Vizcaíno. 
2.063.—A ntonio Sánchez Varas.. 
2-069-—H onorato O rtega H uertas.. 
2.070.—José M artín  Gamboa. 
2-071.—Aveíino Rojo C arnero.. 
2.072.—M iguel Ladrón de G ueva

ra.
2-073.—A lfonso Iglesias Gir.ol. 
2 .074 .-'Teófilo Casión Pcláez.^ 
2 -0 7 5 .-M atías M árquez - García.
2.076.—A m brosio Rueda López.
2.077.—A ntonio M artín  D uque. 
2-078.—Joaquín B o s q u e  R odrí

guez.
2.079.—Salvador Pata Proenza.
2.080.—G erardo Calvo García. 
2.081-—Rodrigo Marcó Gonzalo. 
2.082.—V íctor A ntón  Rodríguez. 
2083.—Rodrigo Legorburu Alonso

G rana.
2.084.—A ngel de V argas Cortés.
2.085.—U rbano Pérez del Campo. 
2 086.—Jesús Blanco Blanco.
2.087.—José M aiso Ascorbe.
2.088.—José Peguera Paracho.
2.089.—Juan López B ernart.
2.090.—M anuel Reyes D íaz.
2.091.—Moisés G arcía García.
2 092.—Ramón M arcos Franco.
2 093.—A ñ ád e lo  _ Francisco

trana Díaz.
2-094.—M ariano Pérez Baroja.
2.095—José Rueda M artínez. -
2.096—Alfonso Plasín Gutiérrez. 
2.097.—Félix A rnaz A rnaz.
2 098.—José M aría Guillen Rivera. 
2.099.—Luís Ramos Rubio.
2-100.—José López O suna.

b e l  2.101 ai 2.200 les correspon
derá examinarse el día 2 de fe '

7 brero de 1939
2.101.-— M iguel M artínez Pareja.
2.102.—José González de los Ríos. 
2-103.—Ricardo González Torres. 
2.104 .—A*rsenio Ibáñez Boelle.
2.105.—Santiago Hidalgo' Santi- 

drián
2.106.—D aniel M atellán  Ortiz.
2.107.—Diego Carm ona Gómez.
2.108.—Benito M anjón Pérez.
2.109.—A ndrés de Cuevas Rome

ra.
2 .1 1 0 .-  Juan Terrón Sanz-
2.111.—N  icasio Pascual Sampedro.
2.112.—-Francisco Santiago Rome

ro.
2-113.—Jerónim o Sánchez de Al"

■ . ha. " ,
2.114.—Juan Suárez de Avila.
2.115.—A lfonso Rodríguez Ponce. 
2-116-—Zósimo Cabello A res.
2.117.—José M aría Rodríguez l i á -

^ena. \

2.118.—Francisco Pando Lerín.
2.119.—Guillermo Rois Pérez.
2.120.—Ignacio Alonso Ramos.
2.121.—Pablo Chocarro Goicoe- 

chea.
2.122.—Juan Pérez Z urro ,
2.123.—Celedonio Aparicio A drián
2.124.— Angel Olivan Segura.
2.125.—M anuel M oyano Torres.
2.126.—Julio Domingo Lezcano.
2.127.—César Pérez Cubillas.
2.128.—Abilio Álvarez Alonso. .
2.129.—Tomás Rodríguez Moreno. 
2.130 —Fernando Díaz Rodríguez- i
2.131.—Vicente Gracia Jimeno.
2.132.—M anuel Pena Cerro.
2.133.—Daniel Balboa Balboa.
2.134.—M anuel Pedro Trovo Rive

ra.
2.135.—Plácido M artín M artín . 
2,13b.—Eduardo Ruiz del Valle.
2.137.—Rosendo Cases M aravilla.
2.138.—Evelio" M artínez de SalL 

ñas Ayala.
2-139-—Paulino Diez Recio. 
2-140.—Gonzalo A bril del Barrio.
2.141.—Ignacio Pesquera Cassuso..
2.142.—Aurelio Romero Ubeda.
2.143.—Niceto Bellido G arrote.
2.144.—A niolín  D oval C housal.
2.145.—M iguel Camacho G arcía.
2.146.—José M aría Burgos Sán

chez.
2.147.—José Santos Arévalo. 
2-148.—Raúl R ojo.M úñiz.
2.149.—José G uarino C abrera.
2.150.— Carlos M oráis M artínez.
2.151.—José A ndueza Iz^rriaga* 
2.152- — R aim undo Olivares C a 

charro.
2.153.—Jesús N úñez López. 
2.Í54.—A ngel Lorenzo H ernández
2.155.—A ntonio Sanz M éndez.
2.156.—Juan A larcón Sánchez.
2157.—A lberto N ieto  Tejedor.
2.158.—Sergio P errera  Osorio.
2.159.—C ríspalo M arcos Parra. 
2-160.—A gustín  Javier Varela y

. Reducto de G uzm án. 
2-161.—Domingo Jaume Truyols. 
2.162.—Francisco Jiménez Pérez. 
2-163.—José M artín B u : trago C a

nelo.
2.164..—M anuel Franco López.
2.165.—Santiago Burgo a Burgoa-
2.166.—Silvestre Sáenz de Villa- 

verde.
2.167.—A lfonso O rol Balseiro. 
2.168—Julián Zato del Corral. 
2.169.—José Vallejo M oreno. 
2.170-—Clemente A guado Prieto.
2.171.—Francisco Berjano G iL
2.172.—M iguel Ramón G otor C le

mente.
2.173.—Francisco, N oguerales B e r  

. ne.

2.174.—José Ruiz N oE
2.175.—Francisco Torrijos M arín.
2.176.—Bartolomé A ndrade Tru- 

jillo.
2.177.—Justiniano Soto López.
2 .1 7 8 .-B uenaventura Reus V álL  

honesta.
2.179.—A ntonio C orral Fernández.
2.180.—G erardo Pérez Méndez* 
2.181-—Eugenio Torres Díaz.
2.182.—Francisco Vélez Fernán

dez.
2.183.—Luis Fernández López. 
2-184.—José Ferrer M artínez.
2.185.—Emilio J. Polo A raujo.
2.186.—H onorio González G alle-
N go. ;
2.187.—G erardo M erino O rtega.
2.188.—A rsenio M arinas C ordero .
2.189.—Angel Ganee do Alvarez. 
2.190 —Máximo del Campo Pérez*
2.191.—A lfonso Jimeno A rcón.
2.192.—José Lucas Bartolomé R o 

dríguez.
2.193 .—Venancio A ntón  A ntón.
2.194.—M arcelino A ndueza Gar~ 

cía.
2.195.—Florentino Sotres Amieva. 
2.196-—A lejandro . G utiérrez L ó 

pez. •
2.197.—A ngel Benito D uráii. 
2T9S-—Juan Membrrcao Dom e

ñe ch.
2.199—V idal M artínez Blasco, 
2.200.—A m adeo M osquera Leira* 

do.

D el 2.201 al 2.300 les correspon
derá examinarse el día 3 de f e 

brero de 1939
,2.201.—Jesús Amable Fernández.
2.202.—Francisco Santos de León.
2.203.—José Avelino M oriera Fer

nández.
2-204.—Joaquín G uerra. Dom inr

2.205,—Fernando Salgado M artín .
2206.—M anuel A lfredo Paz Fer

nández.
2207.—A ntonio G arrido Blanco. 
2-208.—P a n in o  González ViUán. 
2.209.—Julio Tabueña Lalana. 
2.210-—Eduardo Cela Castro,, 
2.211.—M ariano Vitón Sanz.
2212-—A ndrés Alonso Lej.
2.213-—G erardo Iglesias M ontero. 
2214-—A ngel Jesús Zorrozua Es

cudero.
2.215-—Camilo Lopesino Ruiz. 
2216--rA ntonio M angas Pérez, 
2-217.—Avelino. G arría Laiz.

.2218.—M acario A rróniz Foronda». 
2-219-—Agapito Barroso Rosa. 
2.220.—Ignacio M oreno Salgado*. 
2-221.—Francisco Sánchez Lozano. 

.2.222.—Julio U garíondo Á guirre. ^
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2-223.—Juan M artín Vicente. 
2.224.—Ismael Rodríguez Cabrero 
2-225.—José Marqués Rojo.
2.226.—Racnón GiJ Boraii-.
2-227.—Vicente Calderón Pérez. 

.2.228.—Víctor Aniceto Palacio. . 
2-229.—Luis Alonso González.- 
2.230.—Antonio Alfonso Asiaín- 
2-231.—Francisco González M artí' 

nez.
2-232.—Luis Cañas Redondo. 
2.233.—Moisés' Mathe Ramos.
2-234.—Ricardo Lobón Melero. 
2.235-—Lorenzo del Campo Igle

sias-
2-236.—Luis Campo Fernández. 
2-237.—Sergio Vaca Romero. 
2.238.—Gabriel Mesquida Vich. 
2-239-—José Figols Rosell.
2.240-—Antonio Elizaincin Sarra- 

í  te a . . *
2.241.—Miguel Rivero Andrada. 
2.242-—Manuel Va*rela Muñiz. 
2-243.—Julián García Herguedas- 
2-244.—Francisco Maiso Iruzubieta 
2-245.—Felipe Serrano Hernández. 
2.246-—Marcelino Miguélez de la 

Fuente.
2-247.—Luis Góm ez-Urda Duarte. 
2-248.—Víctor Sáenz Sáenz- 
2-249.—Germán Aguirre Padrón- 
2.250-—Antonio García Uruburu- 
2.251.—Nicolás. M artín Buitrón- . 
2-252.—Francisco Casas Mancilla- 
2-253.— Celestino Presa Nosti. 

•2.254.—Inocencio Santiago Puente. 
2.255-—Teodoro Gutiérrez Cbu- 

rruca-
2-256.—Luis Grande Barredo. 
2.257.—José Antonio Prétel Pérez. 
2-258.—Todoro Nieto Nieto. 
2-259.—Delfín Acerete Cabero. 
2,260-—José Pablo Marina.
2.261.— Pedro Forniés Barrios. 
2-262.—Santos García López. 
2.263.—Manuel. M. Loza*no Rivero.
2.264-—Alejandro .Gradea García.
2.265-—Luis Pastor Bueno.
2-266^—José de la Rosa Gómez.
2.267-—Daniel Pérez Pérez.
2.268-—Ignacio Ramón Abad. 
2-269.—Luis G il Echavarri.
2.270-—José García Meire.
2.271-—Andrés Vera Ana*dón.
2.272-—Jesús Rueda Pérez.
2-273-—Teodoro Gómez Vicente. 
2.274.—José A. Mateos Vara. 
2-275.—Juan Gómez Navajas. 
2.276-—Víctor Moreno Huerta. 
2.277.—Florencio Alonso Casado-
2 278-—Eugenio Abello - Marañón 
2.279-—Luis Vidosa Moro.
*2.280-—Salvador Campos Caro. • 

^2-281-—Francisco M uriel, Vera.
2.282.-rJu an  G il Villegas.
2.283.—Antonio Sibajas Castro- 
2*284—Rafael González Ordóñez-,

2.285.—Agapito González . O rdó
ñez.

2.286.—Juan- Manuel Cuenca G ar
cía.

2-287-—Benito Gutiérrez Churruca* 
2 -2 8 8 .-Emiliano Bragado de Cas- 

• tro. ' ' '
2.289.—Fia mido B. Yahyá Bennani 
2.290-—Vidal M artín Alonso. 
2-291.—Aureliano Tobar Tornadijo
2.292.—José Sandovál González.
2.293.—Rafael; Guinea López. 
2-294-—Manuel Rodríguez Alonso. 
2.295-—Julio César' Brandido Pa«l-

maz.
2-296-— César Antonio Brandido 

Palmaz.
2.297.—Juan Manuel Temiño y 

Ruiz-Huidobro.
2-298.—D aniel Cabrera* Matallana. 
2-299.—Emilio Ferreiro Prieto.
2.300-—Leopoldo López Duran.

D el 2301 al 2A00 les corresponde
rá exam inarse el día 4 de febrero  

de 1939
2.301.—Alfonso La«so Pé^ez. 
2 -3 0 2 .-Nicolás San M artin M e

rino.
2.303.—José Estelia Villabona.
2.304.—Eduardo Rodríguez Rodrí

guez-
2.305.—José Ramón Otero López.
2.306.—Segundo Hernández R in

cón.
2-307.—Félix García Alvarez. 
2.308.—Delfín Montero González. 
2.309-—José M aría Abarca* Pérez. 
2.310.—Antonio Chapado Rodri

g o *  t
2.311-—José María Valcarce Sán

chez. -
2-312 — Antonio Bailly-Bailliere y 

Muhiesa.
2313-—Ezequiel García Beneite. 
2-314.—Jaime Ibarz Salvado. 
2-3L5.— Ricardo Vizmanos Alonso. 
2.316.—Guillermo Celina. Angles. 
2317 .— Paulino Sánchez Ibisate. 
2-318.—Ramón Sensada Aspachs. 
2.319-—Víctor Pumarega Chaos, 
2320 .—Marcelino Lone Muñoz. 
2-321.—Adriano Adame Atanasio- 
2322 .— Pedro Porras García. 
2-323.-^Francisco Gómez de Tra- 

vecedo Cansino.
2324 .—José García Royo. , 
2.325-—Serafín Gracia Alcaya. 
2.326.—José Alcaraz López. 
2-327-—Antonio Novell Viles. 
2.328.—Lino Ferrer Sánchez.
2329 .—Santiago•• Fernández. Rivá- 

deneirá.
2330 .—Basilio Pérez.Pérez. 
2-331.— Guillermo González Martí-

nez. • /

2.332.—Leopoldo Mora M arruz, 
2-333.—Rafael Pauíiaga Vareia. / 
2.334.—Tomás Sutil .Hernández.' 
2-335-— Manuel Salgado Rodríguez* 
2-336.—José Pereira Fariña. 

^2.367,—Felipe Parra Ruiz.
'2338 .—A ngel Panero Relazas. 
2-339.—Francisco Aguilera Calera* 
2 340 .—A  n t o  n i  o Fernández G a* 

rrk to .'
2.341.—Félix ,García Córdoba.
2.342.—M anu el' García Martínez*;' 
2.343-—̂-José González Salmerón. 
2 344 .—Miguel Sánchez Gómez. 
2-345.—Tomás de la Torre Jimé*

nez.
2-346.—Juan Granados León. 
2-347.— Germán Arnáiz Miguel. . 
2-348.—Tomás Pedregal Molina. 
2-349.—M arcial M ansiila de la. 

Gramilla*.
2350 .—Rafael Galiana García*.
2 35 1 .— Gregorio Parra C arravilla^
2352 .—Jesús Jorge Vicente.
2 .353—Francisco Vicente Avelláüv
2354 .—Luis Yanguas Miravetes-
2 355 .— Bernardo Fernández Lópe¿ 
2-356.—Antonio Molina* Jaén. 
2.337.— Cesáreo Burón Berreras. 
2-358.—Antonio Miñarro Capa*

rrós.
2 359 .— Pedro Tejero Aparicio. 
2360-—M anuel Soriano Angerrh 
2.361.—Jesús Ay ala Núñez.
2-362.—Juan Montes San José. 
2363 .—Secundino Pazos Saa*ve* 

dra.
2-364-—Venancio López Ruiz. - 
2-365-—Modesto Clemente . Ba*

rrantes.
2-366.—Diego Carrillo Rodríguez.
2367 .—Segundo Herrero Alvarez.
2 3 6 8 .—José Rincón Rodríguez. 
2-369.—José Cátedra Garrido. * 

•2.370-—Juan González Valles.
2371 .—Cáñdido Aiba*r Marín.
2372 .—Sabino Mateo Mateo.
2-373.—Enrique M artín M artín. . 
2 .3 7 4 - -Eufemio de la Casal To*

v r ralba.
2.375.—Salvador Igeño Toledano.' 
2-376.—Gumersindo Ferná n d e x.

Dablanca*.
2-377.—Jesús Fernández Dablanca»- 
2-378.—H erón Príncipe Duque. 
2.379.—Julián Manzano Gutiérrez* 
2-380.—Eugenio^ Barbancho Mar*

■ tín.
2-381.—Francisco Díaz Caso.
2 3 8 2 .—Manuel Iglesias Rial-
2383 .;—Ignacio Llórente de D o* 

mingo. y •
2-384.—Jesús Morell Cuélían 
2.385-—Juan Esteban Peréra.
2386 .—Jesús Belmonte López* 
2-387.—D elfín Otero Garrido.
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2.388.—Julián  Sánchez D u a r te A .
2.389.—A ngel Casado H errera .  
2,390*—Felicísimo M arcos Pardo.
2.391.—Sebastián H ern án d ez  G ra- 

. nado.
2.392.—Pelayo .M oreno  Caballero.
2.393.—Luis C obián M uñoz.
2.394.—José María* M art ín  López 

de Sebastián.
2.395.—'Ju an  Pinero M iarnau.

- 2.396*—Tomás M ontero  Márquez.
2.397.—Adolfo  C orchado Méndo*
2.398.-^José H ern án d ez  M arín. 
2.399*—M anue l  Broncano Sánchez*’ 
2.400.—M anue l  M orales Carcelén.
D e l  2.401 al 2.500 les corresponde- 
rá examinarse el día 6 de febrero  

,  de 1939
2*40L—D aniel  López Rodríguez. 
2.402*—H ab acu c '  Rodríguez V i

cente.
2,403.—A nton io  Raya Bolívar. , 
2-404.—Ju an  N o g ue ra  Merino.
2.405.—Francisco Bruno  H e r n á n 

dez.
2.406.—M anue l  Morales Burgos.
2.407.—A nton io  M esa Gallardo.

. 2.408.— Cecilio Casado M art ín  —
2.409.—Pedro Pividal García.
2.410.—Serafín Noguera* Merino. 
2-411.—Mariano" T ruchero  R o d r í 

guez.
2.412.—Pedro  .Martín López. 
2-413.—M a n u e l t M art ín  Tabanera .
2.414.—Ju an  O sorno  Rodríguez.
2.415.—José G óm ez Sánchez.
2.416.—A drián  G arcía  Ba*rjola.
2.417.—A nton io  Barrados Mateos. 

— 2*418.—Jesús M artín  Jiménez.
2.419.—M anue l  Rodríguez Calvo.
2.420.—A nton io  Calderón  Jimé- 

nez.
,2.421.—Rafael Castillo Pérez. 
2.422.—A ndrés  Torres Gámez. 
2.423*—José Sáez Molina,
.2.424.—Ramón C ordón  Cruces.
2.425.—José Díaz Díaz.
2.426.—Federico Barreda* González 
2*427.—Ramiro Caciro Fuentes. 
2.428.—Elisardo Landín  Martínez. 
2-429.—H eriberto  A m ón  NMucien-

tes.
2.430.—M anue l  Bermejo Mirón.
2.431.—Pedro Mújica Milla.
2.432.—José C am pana  Raba*sa.
2.433.—A nton io  D íaz Zurita.
2.434.—José M aría  A rbues Marco.
2.435.—Francisco M edina Miranda-
2.436.—José A nton io  Rubio Remis.
2.437.—Robusti ano Rubio Flores.! 
2-438.—Luis Sarciaga Catalina. 
2.439*—José Luis Rodríguez Be

nito.
.2.440*—Abilio M achado Pérez.
2.441.—Emilio García  Sánchez.
2.442.—Elias Ferreiras Arias .

2,443.—Francisco G uillén  Castro. 
2444-—Juan  Lozano Ortega.
2.445.—Ezequiel G utié rrez  Car- 

mona.
2.446.—M anuel  Villalba Portero.
2.447.—José Pinas Rodríguez. 
2.448—José Ibáñez Gómez.
2.449.—Antoni-o M art ín  C uad rado
2.450.—Bernardo Vega Rodríguez 
2-451.—Salvador Fernández Rodrí

guez.
2.452.—J u a n  Fernández Garrido.
2.453.—Emilio Raya Raye*
2.454*—M ariano  G óm ez Arbol.
2.455.—Francisco H ern án d ez  H e r 

nández.
2.456.—Jesús G il Roldán.
2.457*—Eloy Rodríguez Fernández
2.458.—A nton io  Doncel Carrasco.
2.459.—Nicolás  Correa  Soria. 
2-460*—Luis G uirado  Pastor.
2.461.^-H orac io  Capel Verdú .
2.462.—Lucio Sáiz ,Argudo.
2.463.—Juan  A ra n d a  Sánchez. 
2-464.—José Ma*ria, Callejas Pei

nado*.2*465.—A rtu ro  Molinero Fuertes. 
2-466.—Salvador P e n z a t o Pl,us~ 

.quin.
2.467.—Francisco C añadas  Ladrón 

de Guevara.
2-468.—A bund io  Alcubilla Sebas

tián.
2.469,—José A nton io  Alvarez R o

dríguez.
2-470.—Francisco Díz*z Mateo.
2.471.—A nton io  Porras M uñoz.
2.472.—Reyes M anue l  Pertegal 

Castellanos.
2.473.—Arsenio  Real Delgado.
2.474.—M odesto M anzano  Ruiz.
2.475.—Luis M archám alo  Melén- 

dez.
2.476.—Daniel Sánchez Gil.
2.477.—G um ersindo  Sanz P roven 

go .
2.478.—Silvano Pastor Pastor.
2.479.—Francisco A lem any Camps.
2.480.—Juan  A nton io  García  G a r 

cía.
2.481.—R aim undo Zaprco F e rn á n 

dez.
2482 .—R am ón V erde ja  Bardales. 
2.483*—Florentino Sánchez * Co- 

rral.
2.484— M anue l  M oreno Delgado. 
2-485.—C rescendo  Sánchez G a r 

cía.
2.486.—Lucio Miguel Martín .
2.487.—José Rodríguez Redondo.
2.488.—Luis G uerra  Román. 
2.489-—Nicolás de Pineda C le

mente.
2-490.—A rtu ro  Castro  Séijas.
2-491 .—A lfredo  Ramírez Marcos.
2.492.—Rafael Ko.ca M atas.
2.493.—Juan  O caña Ocaña*

2-494.—Joaquín  Barrios Pinilla« 
2.495.—ísaac H erre ro  Ruano, 
2.496*—Ricardo M arcos Lorenzo.
2.497.—Avelino A rnáiz  Deiva.
2.498.—A ngel Carballo  M osquera ,
2.499.—Felipe A n tó n  U ña .
2.500 —Evcncio M orán  Alonso*

MARTINEZ ANIDO
(C on tinuará ) .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
HOJAS DE SERVICIOS

Reconocidas las dificultades con 
que tropiezan . los Cuerpos, U n i 
dades y D ependencias p ara  fo r
malizar las hojas a n u a k s  corres* 
pon dientes a los años de 1936 y 
1937 dé los señores Generales, Je", 
fes y Oficiales, debido a la cons
tante movilidad del personal, se 
amplían por sesenta días los p la 
zos señalados en los artículos 172 
y 3.-- de la O rd en  de 15 de sep
tiembre último (B. O. núm. 80), 

Burgos, 21 de noviembre-de 1938 
III A ño  T r iun fa l .—El Genera»! E n 
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis Valdés Cavanilles.
Alféreces honoraríos Auxiliares de Contabilidad

Con arreglo a la O rd en  de 26 
de mayo de 1937 (B; O. núm ero  
219), se nom bra  Alféreces h o n o 
rarios A uxiliares  de Contabilidad, 
por el tiempo que dure la* actual 
campaña o el cometido que se les 
asigne, al Cabo M iguel Cerón 
González y  al Soldado Juan  Ra
mírez García , pertenecientes ai 
Parque  de x\rtillería de la* Sexta 
Regiún Militar, quedando destina
dos en el mismo C uerpo  en qu« 
se hallan actualmente.

Burgos, 19 de noviembre de 
1938.— III A ñ o  T r i u n f a l , - E l  G e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cava*nilies.

Ascensos
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísim o de los Ejér
citos Nacionales, y como compren
dido en la O rd en  de 12 del actual 
(B. O. núm. 137), se confiere el 
empleo de A lférez de Infantería , 
con la antigüedad de 20 de marzo 
de 1937, al Brigrda de la mismáV 
A rm a don Santiago Lanchas Mar- 
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’in, colocándose en la escala de su 
uevo empleo a continuación de 

Ion Segundo Sánchez Garó.
Burgos, 21 de noviembre de 

938.—III Año Triunfal.—El G e 
era! Encargado del Despacho del 

. linisterio, Luis Valdés Cava*nilles.

Por7 resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Nacio
n e s ,  se asciende al empleo de 
Sargento provisional de Artillería 

. i los Cabos de dicha A rm a que 
:;e relacionan a continuación:

Antonio Díaz García.
Leandro Vázquez Salgado.
Juan L. de Bethancourt y Mas- 

; ien.
José Conde Fernández.
Alejandro Barreno Alias.
Pedro Moreno Esteban.
Burgos, 19 de noviembre de 

‘938.—III Año T r i u n f a l - E l  G e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

.De acuerdo con lo dispuesto en 
l ' i O rden  de 11 de septiembre de 
'936 (B. O. núm. 22), se concede 

I a consideración del empleo de AL 
Hrez de Ingenieros y desempeño 
■<'el mismo al Alumno de la Aeá- 
' Amia* de Artillería e Ingenieros 
don José Antonio H uerta  V er
dejo. -

Burgoá, 19 de noviembre de 
'938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho" del 

. Ministerio, Luis Valdés Cavonilks.

Por estar incluidos en la Orden 
d e 7  de octubre de 1937 (B. O. n ú 
mero 362), se asciende, en su es- 
i ala, al empleo de Teniente a los 

.Alféreces M édicos ' asimilados que 
Apuran en la siguiente relación, 

As que continuarán prestando sus 
f ervicios en los destinos que ac
tualmente desempeñan:

D. M anuel M aría  A costa  Pa- 
goaga.

D. José M aría  Azcoaga Arana.
D, Francisco Azofra M anera .
D.. Eleliodoro Cañas Diez.
D- Luis Carrera Dfiuden.
D. Antonio M artín Cobos La- 

guerra.
D. Lúis M aría  Corral San M ar

tín.
D. Abelardo Dapena Mosquera.
D. José Antonio Delgado Díaz.
D . José Gui 11 én- G arbayo .
D. Víctor Hermida Rouco.
D. José Hernández Juan.
p .  Teodomiro Hidalgo Iglesias.

D. Pablo Ja*ra García.
D. José Jiménez Hurtado.
D. Aurelio Mediavilla Pérez. 
D. Manuel Núñez García.
D. Eugenio Olaso Ibáñez.
D. Santos Oscar Beramendi.
Ef. Secundino de Paz Cadenas. 
D. Vicente Pedra*z Herrero.
D. Daniel Ríoz Chicharro.
D. José Luis Tapia Vicente. 
D. Gaspar Uríen Undabeitia. 
D r  José María Zorrozúa  Escu

dero.
Burgos, .19 de noviembre de 

1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

-En virtud de lo dispuesto peí 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, en 20 del corrien
te mes, se confiere el empleo in
mediato al personal del Cuerpc 
de Intervención que a continua
ción se relaciona:

A  Interventor de Distrito: C o
misario de Guerra  de primera, cla
se, vdon José Lostal Llovera.

A  Comisario de Guerra  de pri
mera clase, el de segunda, don Jo
sé Jiménez García*, y

A  Comisario de Guerra de se
gunda clase, Oficial primero don 
Miguel Carmona Marbán.

Burgos, 22 de noviembre de 1938, 
III Año Triunfa].—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones -

En cumplimiento de la Orden 
de la* Secretaría de G u e r r a d e  8 de 
marzo de 1937 (B. O. núm /141) ,  
y a propuesta del Jefe de la Ins
pección de Automovilismo y. Ser
vicio de Recuperación de A u to 
móviles. se concede la* asimilación 
de Teniente a don Luis de Carlos 
y Ortiz y a don Francisco de Sa
las de Jaumar y Bofarull, del Ser
vicio de Automovilismo del Ejér
cito. . v

Bqrgosv 19 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge-^ 

neralísimp de los Ejércitos N acio
nales, se habilita para ejercer el, 
empleo, de C om andante  al Capi
tán de Infantería don Antonio 
Meneses Lacalle.

Burgos, 21 de noviembre de

1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles,

A  los fines del artículo 2.2 de 
ía Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo superior in
mediato al Teniente de Infantería 
don Eulogio Ferreiro Rodríguez.

Burgos, 21 de noviembre de 
19ó8.—III Año Triunfal.—El Ge- 
peral Ehicargado del Despacho de] 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles,

O fic ia lidad  de C o m p lem en to

Ascensos
Por reunir las condiciones del 

vigente Reglamento de Recluta
miento y -Reemplazo del Ejército 
y disposiciones complementarias,, 
se asciende al em pko de. Alférez 
de Complemento del Arm a de In 
fantería, con la antigüedad de pri
mero de junio de 1938, a .los Bri
gadas de dicha escala -relaciona
dos a continuación:

D. Gabriel Díaz Pérez. .
D, Buenaventura Bravo Expó

sito.
D. Miguel Gómez Pérez.
D. Telesforo Bravo Expósito.
D . A n to ni o Led e s m a • F<>d r ó n .
D. Francisco J. Sánchez .Hernán-' 

dez. ‘ y
D. Isidoro Gracia Sanfiel.
D. Juan E. Hernández H ernán 

dez.
D. Oscar Ruiz Expósito.
D. Cipriano Robles Caballero.
Burgos,_ 19 noviembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho de! Minis
terio, Luis Valdés ..Cavanilles,

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden del 12- de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Cuerpo de In 
tendencia, con antigüedad de 18 
de julio último, al ^Alférez de di
cha escala y 'C u e rp o  don Camilo 
Teijeiro González..

Burgos, 19 .noviembre de 1938. 
III Año Triunfa*!.—El Gen eral ̂ E n
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por. r eunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo'(B.. O. num. 540), y qon arre
gle a lo dispuesto en la de 3 de
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agosto próximo pasado, se ascien
de ál empleo de Farmacéutico se
gundo de Complemento, del C uer
po de Sánidad Militar, con anti
güedad de 21 de octubre del pre
sente año, al Farmacéutico terce
ro de dicha-escala* y Cuerdo den 
José  Mateo Real, continuando en 
su actual destino.

Burgos, 19 noviembre de 1938. 
III Año Triunfal,—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Reingreso en la situación de 
actividad

Como ampliación de la Orden 
de fecha 17 del actual (B. O. nu
mero 144), y en cumplimiento de 
lo preceptuado en el Decreto-Ley 
de 8 de enero de 1937 (B. O. nu
mero 83), y de la Orden de 21 de 
octubre último (B. O. núm. 114), 
se promueve a Capitán de C aba
llería, con antigüedad* de 20 de 
marzo de 1937, al Teniente de di
cha Arm a don Francisco del Rio 
Verdugo, a quien en virtud de la 
última, disposición citada,, se ha 
concedido él reingreso en la s i
tuación de actividad, colocándose 
en la escala de su nuevo empleo 
a continuación de don Luis Plaza 
Frutos, debiendo surtir efectos ad
ministrativos a partir de la revista 
’de Comisario del mes de la fecha.

Burgos, 22 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
te r io /L u is  Valdés Ca*vanilles.

Subsecretaría deL Ejército

‘ A sim ilacion es

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 (B. O. P l u 
mero 23), Orden de primero de 
octubre de 1936 (B. O. número 
3 3 ) , 'de la Junta de Defensa N a 
cional y Ordenes complementa
rias de la Secretaría de Guerra, 
publicadas en los B O L E T IN E S  
O F IC IA L E S , números 15, 34, 84, 
252 y 408, se confieren las asimi
laciones que se indican a los M é
dicos Civiles, Brigada-Practican
te asimilado y soldado Médico 
que figuran en la siguiente rela
ción, los que pasarán a prestar 
sus servicios a los destinos que 
se les asigna:

A sim ilado a Capitán Médico 
D on Fernando Pascual. Lasma- 

tias, Médico Civil, con residen

cia en B u rgo s*. calle de La Pue
bla, núm. 12, al H ospital Militar 
de Legionarios de Salamanca, co- 
mO' Jefe de Equipo Quirúrgico..

Asim ilados a Teniente Médico
Don Buenaventura Muñoz y 

García. Lomas, Médico Civil; que 
presta sus servicios en el Sanato
rio Marítimo Nacional de Pedre
sa (Santander), a los Hospitales 
Militares de Santander.

Don Joaquín Echarte y Ezquie- 
ta, id. id. en los Hospitales M i
litares de Pamplona, a los mis
mos-

Don Víctor Martínez y  López- 
García, id. id. en los id.; a id.

Don Anacleto Velilla del Rin
cón, id. id. en los id., a id.

Asimilados a Alférez Médico
Don Felipe de Legorburu y 

Orúer .Médico Civil, .que presta 
sus servicios en Durango, a los 
^Hospitales Militares de Bilbao.

D on Alfonso R u i z Aragón, 
Brigada-Practicante, asimilado, . a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

Don Antonio Martínez E spn ar, 
soldado Médico, que presta sus 
servicios en los H ospitales M ili
tares. de Córdoba, a disposición 
del Director de los Servicios Sa
nitarios del, Ejército del Sur.

Burgos, 21 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—-El M i
nistro de D efensa Nacional. P. D-, 
El General Subsecretario, del Ejér
cito, Luis V aldés Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptado en 
el Decreto número 110 (B. O. nú
mero 23), Orden de primero de 
octubre de 1936 (B^ O. número 
33), de la Junta de Defensa N a 
cional, y Ordenes complementa
rias d e ; la Secretaría de Guerra, 
publicadas en los B C D E T IN E S 
O F IC IA L E S , números 15,.34, 84, 
252 y 408, se confiere la asimila
ción de- Alférez. Médico al sol
dado del Cuarto Grupo de la Se
gunda Comandancia de Sanidad 
Militar y Médico Civil don M a
nuel Valdés Ruiz, el que pasará 
a prestar sus servicios a los H os
pitales Militares de Bilbao.

Burgos, 21 de noviembre de 
1938 - I I I  Año T r iu n fa l .- ® ‘ M i
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luís Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Director de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Centro, por pasar a prestar 
servicio en destino civil, cesa en 
la asimilación de Sargento-Prac
ticante, que se le concedió por 
Orden de 5 de septiembre últi
mo (B. O. número 69), el Prac
ticante Civil don Angel Carm ona 
Roy, quedando en la situación m b 
litar que le corresponda, con arre
glo a la. L ey  de Reclutamiento.

Burgos, 21 de. noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—-El Mi-; 
nistro de Defensa Nacionál. P. D .t; 
El General Subsecretario dél Ejér-i 
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Cesa en la'asim ilación de Sar
gento-Practicante, que se le con-i 
firió por Orden de 17 de septiem
bre último (B. O. núm. 81), el 
Practicante Civil don Emilio Gar-< 
cía Pórtela, debiendo reincorpo
rarse a La Legión, a continuar, 
como cabo, el compromiso con-; 
traído con dicho Cuerpo, en cum-; 
plimiento de lo dispuesto en lá  
regla 19 de la O. C. de 4 de sep-¡ 
tiembre de 1920 (D . O. núm. 199)V 

Burgos, 21 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-y 
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Raja

C e sa ,en el empleo de Sargento 
de Complemento de Infantería, y, 
quedá en la situación militar que 
le corresponda, don. José G oya 
Hernández.

Burgos, 21 de noviembre de  
1938.—III A ño-Triunfal —El M i
nistro, de Defensa Nacional, P .D ., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luís Valdés C avanilles.'

Destines

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos^ Nacio-: 
nales, se destina, en comisión, a 
[a Inspección de Fronteras al C o
mandante de Artillería don Jaime 
Homar Servera, del Regimiento de 
Mallorca. ,

Burgos, 21 de noviembre de 
1938 —III Año Triunfal.—E l- M i 
nistro de Defensa Nacional. P. D*> 
El General Subsecretario del Ejér
cito. Luis Valdés Cavanilles.

Pasa destinado el Sargento de 
Sanidad Militar don Horacio Pi
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callo García, alta del Hospital de 
Gijón, al Grupo de Sanidad M i
litar de la Octava Región.

Burgos, 21 de noviembre de 
Í1938-—III  Año Triunfal.— El 'Mi
nistro de Defensa Nacional. P. D-, 
El General Subsecretario del E jér
cito, Lu's Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos qtie se in
dican los Brigadas y Sargeníos- 
iPracticantes que figuran en.la si
guiente relación:

Brigada-Practicante, don Rafael 
Daniel de Vega, del Cuadro Even
tual del Ejército del Centro, a dis
posición del General Jefe de dicho 
'Ejército.
- Otro ídem, don José María Sán- 
chez-Paulete Zúfúga, del ídem 
ídem,, a ídem ídem.

Otro ídem, don Luciano Espna 
¡Michelena, actualmente a disposi
ción de la Dirección de los Ser
vicios Sanitarios clel Ejército del 
iNofte, a disposición del General 
Je fe  de dicho Ejército

Sargento ídem, don Antonio 
Sánchez Salmerón, de una División 
4el Ejército.del Centro, a los H os
pitales Militares de Tala ver?*.  ̂

Otro ídem, don José Mateo Sa- 
síeta. actualmente en una División 
idel Ejército del Norte, a disposi
ción de la Dirección de los Servi
cios Sanitarios de dicho Ejército.

Otro ídem, don Roque Molero 
Laiglcsia, alta del Ho pital de Tu- 
’dela, al Hospital Mil tar d*e Le- 
caroz.

Burgos, 21 de noviembre de 
1938 *— III  Año Triunfal — El M i
nistro de Defensa Nacional. P. D-, 
E l  General Subsecretario del E jér
cito. Luis Valdés Cavanilles,

Pasa destinado el Practicante 
Militar del C. A. S. E., don Ati- 
lano Martín Pizarro, alta del H os
pital de Ceuta, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de T ara 
d le  núm. 4.

Burgos, 21 de noviembre de 
4938— 111 Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
E l  General Subsecretario del E jér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Se destina al Regimientos de In
fantería San Marcial núm. 22 al 
Armero provisional don José To- 
rrens Rubí, procedente de la Q uin
ta Región Militar, 
i Burgos, 21 de noviembre de

1938-— III Año Triunfal.—El Mi
nistro de Defensa Nacional. P. D-, 
El General Subsecretario del E jér
cito, L u s  Valdés Cavanilles.

Reintegro a la situación de 
actividad

Por resolución de S. E- el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, de acuerdo con lo informa
do por la Junta Superior del; E jé r 
cito, se reintegra a la situación de 
actividad, con .arreglo a lo dispues
to en el Decreto Ley de 8 de ene
ro de 1937 I B .  O. núm. 83). al- 
personal de Jefes, Oficiales y Cla
ses de distintas Armas y  Cuerpos 
que figuran en la siguiente rela
ción: ' . ^

E stado M ayor  
Comandante, don Agustín Gil 

Soto.
In fantería  

Comandante, d o n  Cayetano 
Vázquez Sastre.

Idem, don Juan Ortiz Montero. 
Idem, don Rafael Añino llzaroe.

• Capitán? don Domingo Domín
guez' Santamaría. *

Idem, don Víctor Flores H o
rrada.

Idem, don José Moreno Muñoz. 
Idem, don Fernando Sánchez 

Sánchez. ; ;
Idem, don Jesús Modella. Iba- ‘ 

• hez. .. , •  ̂ ,
Idem, don Ricardo Suárez Gutié

rrez. '
Idem, don Bernardo Lazca.no y 

R engrío.
ídem, don José Linán García.^ 
Idem, don Eduardo Rojas Sán- 

cliez.
Idem, don Enrique Valenzuela 

Hita.
Idem, don Mariano- Requena 

Cordón.
Idem, don Angel García Martí

nez.
Idem/don José Jiménez Gutie-

rrez* , M iIdem, don Federico Cabello de 
Alba¡. Martínez.

Idem, don José Lazcano Ren 
gifo. '

Idem, don José de Alarcón y de 
la Lastra. -

Idem, don Fernando Oca Gon 
zález.

Idem, don José Sánchez Gómez 
Idem, don José Antón Hidalgo. 
Idem, don Feliciano Ortega Pé

rez.
Teniente, don Ricardo Pérez Bo- 

.laños. .

Idem, don Ramiro Alvarez As- 
tray.

Idem, ' don Jerónimo Morillas 
Arenas.

Idem, don Esteban Teonis A L 
bert.

Idem, don Tomás Santonja Pé
rez.

Idem, clon Manuel Gutiérrez Re- 
quena.

Idem, don Juan Carvajal Cepe- 
dello.

Idem, don Miguel Almagro Ha** 
rillo. i

Idem, don José González Ortiz. 
Idem, don Enrique Fernández 

Palarea.
Idem, don Francisco Cárcamo 

Mendoza.
Alférez, don Ulpiano Diez Ruiz. 
Idem, don José Romero Camas. 
Suboficial, don Sacrificio M ar

tínez Moreno.
Idem, don Manuel Benítez 

D uarte. . .
Idem, don Andrés Muñoz M ar- 

tin. / .
Idem, don Cándido Alonso Car

ril lio.
Idem, don Cristóbal G arda 

Centeno.
Sargento, don Jenaro Cebollero 

Sahz.
Id em, don Diego Moya Jiménez.

C aballer ía  
Comandante, don José María 

A h  virez de Toledo y Samaniegó.
ídem, don Alejandro Utrilla 

Beíbel.
Idem, don Rafael de las Morenas 

Alcalá. .
Capitán, clon Joaquín Alvarez de 

Toledo y Meneos.
Idem, don Juan Vallarino y dé 

Irada.
Idem, den Benigno Aguirre Er- 

docia.
Teninte,- don Manuel Manteos 

Salvago. '
Sargento, don Rufino Rodríguez 

G cñ to .  . ■
Idem, don Manuel Pérez Caro.

Artillería- 
Comandante, don José Dir*z-Vá

rela Ceano-Vivas.
Idem, don José Rojas Marcos, 
Capitán don Miguel de Torres 

y Delgado.
Idem, don Pascual Zaforteza VL 

llalonga. . \
Jdem, don Rafa*el Jiménez Cas

tellanos y Casaleis.
Idem, don Rafael Albarrán y 

Díaz de la Cruz.
Teniente, don Adolfo Roldáis 

Moscoso, •
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ídem, don Juan García Abad.
.Idem, don José Gómez Salas.
Idem, don Jaime Ozores. Ma»r- 

Cfuina. J
Idem, don Claudio Bernardo 

■ Diez. ^
Alférez, don Rafael Folonio del 

Real. ' •
• ' I n g e n i e r o s  '  •

 ̂Teniente Coronel, -don Luís Ba
rrio Mégimólle.
. Comandante, don Rafael Ros 
Mulle r.

Idem, don José Alberto Fernán
dez Olmedo.

Don Juan Petrirena y Aurre* 
coechea.

Idem, don Julián Azpfra Herre- 
. ria*s. ; --

Capitán, don Capitolino Enrilc 
y  López de Moría.

Idem, don Gonzalo Brjones 
Medina.

Teniente, don Ensebio Villaver- 
de García.

Alférez, don Pedro Molí Pra*u.
Idem, don Daniel Pacheco de 

Frutos. . • *
Sargento, don Andrés P ih uelas  

Márquez..
Idem, don Manuel Rubio Jimé

nez.
Idem, don Juan Bautista' Gómez 

y  Ramos.
Idem, don Antonio Huertas 

García,
Idem, don Pedro Melénáez Mi

guel. .
I n t e n d e n c i a

Capitán, don Máximo Martínez 
Moral,

Burgos, 22 noviembre de 1938. 
III Año Triunfa»!.—El Ministro de 
D-efensa Nacional, P. D„ El Gene
ral Subsecretario del Ejército,' Luis 
A7aldés Cavaniiles.

Situaciones
Pasa a situación de reemplazo 

pór herido, con efectos adminis
trativos á partir del día 25 de oc
tubre , próximo pasado, con resi
dencia en l a s  Palmas (Canarias), 

. el Sargento provisional de la M i
licia de Falange Española Tradi- 
cionalista y deTas J. O. N . S.,xon 
destino en el Tercio de Cristo Rey, 
don Eduardo Bautista Velarde, por 
hallarse comprendido en las ins
trucciones aprobadas por Real O r
den Circular de.5 de junio de 1905 
,( C  L. núm. 101).

Burgos, 21 de noviembre de 
J938 — III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional. P. D 7

El General Subsecretario del -Ejér
cito, Luis. Vaidés Cavaniiles.

Cesa en el destino actual, pasan
do a la situación de' retirado, en 
que se encontraba antes de 18 de 
julio de 1936, el Capitán de Infan
tería don José Martínez. Plegezue- 
íos. . - ! .

Burgos, 21 de . noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Lu’s Vaidés Cavaniiles.

Subsecretaría d e  Marina

Libertad condicional
Vista la propuesta de libertad 

condicional formulada por el Co
mandante General del D eparta
mento de Cádiz, a favor del pena
do, marinero de la Armada, José 
Chamorro Alonso, condenado por 
delito de deserción a la pena de 
tres años de prisión militar me
nor, que extingue actualmente en 
la Penitenciaria Naval Militar de 
Cuatro T orresjy  ajustándose a lo 
preceptuado en las Leyes de 23. de 
julio de 1914 y 28 de diciembre de 
1916 y sus disposiciones comple
mentarias, de conformidad con lo- 
informado por la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio,, he resuelto con
ceder al recluso de referencia la 
libertad condicional en los térmi
nos prevenidos en la legislación 
vigente, siendo efectiva la conce
sión desde la publicación de esta 
Orden, por tener cumplida ya el 
beneficiado la.parte correspondien
te de su condena y debiendo te
nerse en cuenta por el mencionado 
Departamento lo prevenido en el 
artículo 47 del Código Penal de la 
Marina de Guerra en relación con 
el servicio militar del liberado.

Burgos, 19 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Mi
nistro de Defensa Nacional, P, D., 
El Subsecretario de Marina, Ra
fael Estrada. .vrí, L;

Vista la propuesta de libertad 
condicional formulada por el Co
mandante General del D eparta
mento de Cádiz a favor del pena
do, e* fogonero preferente de la 
Armada,, Enrique Muñoz Romero, 
condenado por delito de deser
ción a la pena de tres años de pri
sión militar menor, que extingue

actualmente en la Penitenciaría 
Naval Militar de Cuatro Torres, 
y ajustándose a lo'preceptuado en 
las Leyes de 23 de julio de 1914 
y 28 de diciembre de 1916 y sus 
disposiciones complementarias, de 
conformidad con lo informado por 

Asesoría Jurídica de este M inis
terio, n<r resuelto conceder al re-4 
cluso de referencia la libertad con^ 
dicional en los términos preveni
dos en la legislación vigente, siep- 
do efectiva la concesión desde la 
publicación dé esta Orden, por te-! 
ner cumplida ya el beneficiado la1 
parte correspondiente de su con-! 
dena y debiendo tenerse en cuen- 
ta por el mencionado D eparta
mento lo prevenido en el artícu
lo 47 del Código Penal de la M a
rina de Guerra en relación con el 
servicio militar del liberado. j> 

Burgos, 19 de noviembre de, 
1938.—III Año Triunfal.—El M i-: 
nisíro de Defensa Nacional, P. D-, 
El Subsecretario de Marina, Ra- 
fael Estrada.

AYUDANTES DE BUZO

 Los continuos trabajos realiza 
dos por la Comisión Naval de SaR 
vamehfo.de Buques han puesto de 
manifiesto la conveniencia de que 
los buzos tengan un ayudante fijo. 
Como en la actualidad se carece de 
la Escuela de Buzos, donde podría 
disponerse de los aprendices pre
cisos, se considera necesario nom'- 
brarlós con carácter provisional, ya 
q u e  un buen ayudante facilita 
enormemente la labor a realizar y- 
hace que el trabajo se efectúe con 
mucha más eficacia.

Por lo expuesto, se autoriza a 
los Comandantes Generales de los 
Arsenales y Presidente de la Co
misión Naval de Salvamento de 
Buques a que, previo examen y en 
la proporción que demanden las 
necesidades del servicio, formulen 
propuestas para el nombramiento 
provisional de marineros ayudan
tes "de buzo, los que, a partir de 
e s t a  Orden, serán considerados 
como marineros de oficio para to
dos los efectos, percibiendo idénti
cos haberes.

Burgos, 22 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Con
tralmirante Subsecretario de M ari
na, Rafael Estrada*.

Asimilación
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decretó 110 (B. O. núm. 23), 
Orden _de primero de octubre de.
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‘ 1936 (B. O. núm. 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y Ordenes de 
la Secretaría de Guerra, publica
das en los BO LETIN ES O FIC IA 
LES números-'15, 34, 84 y 252, se 
confiere la asimilación de Auxiliar 
segundo, provisional, de Sanidad 
de la Armada (Suboficial) al Prac
ticante civil, don Juan José Sánchez 
Casfelló, el cual, seguirá prestando 
servicios en su actual destino, 

Burgos, 21 de noviembre de 
1938 -—III Año Triunfal.—El Con
tralmirante Subsecretario de Mari
na, Rafael Estrada,

Reserva naval
Se concede ingreso en la Reser

va Naval, con la categoría de O fi
cial. segundo (Alférez de Navio), 
al Capitán de la Marina Mercante 
don José María Rucoba y Octavio 
de Toledo.

Burgos, 21 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina. Rafael Estrada.

Se concede el ingreso en la R e
serva Naval, con la categoría de 
O^cial segundo (Alférez de Na
vio), al Capitán de la Marina Mer
cante don José María Hernández 
E lordi. —

Burgos, 21 de noviembre dé ¡ 
1938.—III Año TruinfaL—El Con
tralmirante Subsecretario de Mari-

Rectificación
Se rectifica la Orden de 14 d< 

junio de 1937 (B  0 ; 239), por h 
eme pasa a la situación de zetiradí 
el Teniente Coronel Maquinista di 
la Armada don José Tejeiro Cou 
ce, en el sentido de que su prime 
apellido es Tojeiro.

Burgos, 21 de noviembre d< 
1938.—III Año Triunfa!.—El Con 
tralmírante Subsecretario de Ma 
riña, Rafael Estrada. ■

Jefatura de Movilización, 
instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan a los destinos que se in

dican él Jefe, Oficiales y Subofi
ciales de Ingenieros que a conti
nuación se relacionan:
IAI Batallón de Zapadores Mina- 

dores, núm. 5 
Alférez de Ingenieros don A r

turo Ferrán Forns, procedente del 
Batallón de Zapadores, núm. 6.

Sargento de ingenieros don Pe
dro García Jiménez, procedente 
del Batallón de Zapadores, nú
mero 6, alta del Hospital de León., 
destino en comisión.

Sargento de Complemento de 
Ingenieros don Lázaro Carra Ca- 
rrasquedo, procedente del Bata
llón de Zapadores, núm. 6.

Sargento de Ingenieros, don Jo 
sé Fernando de San Julián Bedri- 
nana, residente en Gijón.

Sargento provisional de Ingenie
ros don Miguel Pérez Cárdenas, 
procedente del Grupo.,. Mixto de 
Zapadores de Pamplona, alta del 
Hospital de Osuna, destino en co
misión.

Sargento provisional de Inge
nieros don José López Meilán, 
procedente del Batallón de Z apa-, 
dores, núm. 8, alta del Píospital 
La Toja, destino én comisión.

Sargento provisional de. Inge
nieros don César Mateo Casas 
procedente del Batallón de Zapa
dores núm. 2, alta del Hospital de 
Córdoba, destino en comisión.

Sargento provisional de Inge
nieros don Reyes Masa Porras, 
procedente del Batallón de Zapa
dores de Marruecos, alta del FIos- 
pital de Mondoñedo, destino en 
comisión.

Sargento dé Ingenieros don Pe
dro Murcia Soto, procedente del 
Batallón de Zapadores, núm. 8, 
alta del Hospital dé Gijón, desti
no en comisión.

Sargento de Ingenieros don Moi
sés Pascual Alonso, procedente 
del Batallón de Zapadores, núme
ro 6, alta del Hospital de Zara
goza, destino en comisión.

Sargento de Complemento de 
Ingenieros don Germán Sala Re- 
calde, procedente de la Caja Re
cluta de Pamplona. ,

Brigada de Ingenieros don Gon
zalo García Casas, procedente del 
Batallón de Zapadores, núm. 8, 
alta del Hospital de León, destino 
en comisión.

Brigada de Ingenieros don Ra
fael Castellanos Gallego; proce
dente de la Caja Recluta, núme
ro 53.

Al Batallón de Zapadores Mina
dores, núm. 6

Suboficial de Complemento de 
Ingenieros don Rufino Olaverría 
Insausti, procedente de la Caja 
de Recluta de San Sebastián.

Al Batallón de Zapadores Mina- 
dores, núm. 7

Capitán de Ingenieros don Ma
nuel Vázquez Peña Tinoco, pro
cedente del Ejército del Norte.

teniente provisional de Inge
nieros don Manuel Prieto More
no, procedente del Batallón de 
Zapado res, núm 6.

Teniente de Ingenieros don Jo- 
se Luis Año ceros Ataín, proce
dente del Batallón de Zapadores, 
número 6.

Capitán de Ingenieros don José 
Santos Valencia, procedente del 
Ejército del Norte.

Al Batallón de Zapadores M\nam 
dores, núm. 8

Comandante ele Ingenieros don 
Luis Asensio Serrano, procedente 
de la Agrupación de Pontoneros.

Alférez provisional de Ingenie
ros don Jesús Brun Martínez, pro
cedente del Batallón de Zapado
res, núm. 6, alta del Hospital de 
San Sebastián, destino en comi
sión.

A disposición del Coronel Inspec
tor de los Campos de Concentra

ción

Sargento de Ingenieros don An
tonio Gómez Lavín, procedente 
del Batallón Zapadores, núm. 6-

Idem de ídem don Rafael Al- 
bert Cambra, ídem del ídem ídem.

Idem de ídem don Ignacio Eche- 
veste Urrutia, ídem del ídem ídem.

Idem de ídem don Enrique Vi- 
la rrubla Eróles, ídem del ídem 
ídem.

Idem de ídem don Armando 
Hierro Coronil, ídem del ídem 
ídem,

Idem de ídem don José María 
López Fernández, ídem del ídem 
ídem.

Idem de ídem don Gregorio 
Fernández Blanco, ídem del ídem 
ídem.

Idem de ídem don Manuel Sán
chez de la Nava, ídem del ídem 
ídem.

Al Servicio de Automovilismo del 
Ejército

Alférez de Complemento de I**- 
genieros d o n  Teresiano Muñiz 
Toledano, ascendido por Orden 
de .21-10-38 (B. O. número 120), 
procedente del mismo Servicio.

Alférez de Complemento de In
genieros don Manuel Correderas
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Nodal- alta del Hospital dé Ca- 
iatayud, procedente de ese Servi
cio. , 1

A  la Comandancia de Ingenieros 
de Levante

Sargento >rovisional de Ingenie
ros don Manuel Esteban Blasco, 
alta del K osoital'de Lugo, destino 
en comisión.

Al Grupo Autónomo Mixto de 
Zapadores y Telégrafos, núm. 3
Teniente provisional de Inge

nieros don Francisco Moreno Ló
pez, procedente del Batallón de 
Zapadores, núm. 6.

Teniente provisional de Ingenie
ros don Baldomero Ramón H er
nández, procedente del Batallón 
de ^Zapadores, núm- 7, alta del 

.Hospital de San Sebastián, desti
no en comisión.

Burgos, 17 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral de División, Luis Orgaz.

Pasan a lasTíestinos que se in
dican el Jefe, Oficiales y Subofi
ciales de Artillería que a conti
nuación se relacionan:

lA disposición del Gobernador M i
litar de San Sebastián

Comandante de Artillería don 
Pedro Rodríguez de Tofo, proce^ 
dente de la Octava Región M i
litar.

A l Segundo Regimiento de Arti
llería Montaña

Teniente de Artillería don Luis 
Saldaña M uzqu’z, procedente del 
Parque de Artillería de Talayera-

A l Noveno Regimiento de Arti
llería Ligera

Alférez provisional de Artille
ría don Ramón Montoio Martínez 
Hervás, procedente del Regimien
te de Artillería Mallorca.

A l 11 Regimiento de Artillería 
Ligera

Capitán de Complemento de 
Artillería don Tomás Roses M ila
no, ascendido por Orden de 10 
del 10 del 38 (B. O. núm. 105).

Brigada de .Artillería tdon A nto
nio- Casas Collazo, procedente del 
Segundo Regimiento de A rtille
ría Costa.

Al 14 Regimiento de Artillería 
Ligera

Teniente provisional de Artille
ría don Fernando Benjumea V áz
quez, procedente del Ejército del 
Centro-

Sargento de Artillería don Eleu- 
terio Fernández García, alta del 
Hospital de Mondariz,. proceden
te del mismo Regimiento.

A¡ 15 Regimiento de Artillería 
s  *  : Ligera

Alférez de Artillería don Eduar
do Mateo Lendoiro, apto para ser
vicios burocráticos, procedente del 
mismo Regimiento.

Al 16 Regimiento de Artillería 
Ligera

Capitán de Artillería don Ja 
vier Teijeira Brunet, ascendido 
por Orden de 10-10-38 (B O L E T IN  
O F IC IA L  núm. 105), procedente^ 
del mismo Regimiento.

A la Agrupación de Artillería de 
Ceuta

Alférez provisional de Artille
ría don José Susino González, 
procedente de la Agrupación de 
Artillería de Melilla.

Sargento provisional de Artille-^ 
ría don Juan Coza Urda, proce
dente del 11 Regimiento de A rti
llería Ligera. .

Al Parque de Artillería de Tala- 
vera de la Reina

Capitán de Artillería don Ce
cilio García Vinués.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro

Alférez de Complemento de 
Artillería don Francisco Alomar 
Valet, procedente del Regimiento 
de Artillería de Mallorca.

A disposición del Comandante 
General de Artillería

Teniente provisional de Artille
ría don Francisco Lacasa Moreno, 
procedente del Ejército del Cen- 
tro.

Alférez de Artillería don En
rique M uguruzá Aramberri, pro
cedente del Cuarto Regimiento de 
Artillería Pesada.'

Al Regimiento de Artillería de 
Mallorca

> -Alférez de Complemento de A r

tillería don José  . Tomás Casteíl, 
procedente del Ejército del Norte.

A  disposición del General Jefe  
del Ejército del Norte

Alférez de Complemento de A r
tillería don Juan Cerdo. Serra, 
procedente de la Agrupación de 
Artillería de Mallorca.

Capitán de Artillería don Am os 
Blanco Rodríguez, ascendido por 
Orden de 10-10-38 (B. O. número 
105), procedente del Cuarto Re
gimiento Pesado.

Burgos, 16 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral de División, Luis Orgaz.

Pasan a los destinos que se in
dican el Jefe y Oficial de Carabi
neros que a continuación se rela
cionan:

( A  disposición del General Jefe de 
la Quinta Región Militar 

Alférez retirado de Carabineros 
don Urbano Fardo Ramírez, alta 
del Hospital de Puerto de Santa 
María, apto para servicios burocrá
ticos.

A  disposición del Ministro de Ot* 
den Público 

Teniente Coronel retirado de Ca
rabineros don Alfonso Rom ay 
Moar, residente en La Coruña.

Burgos, 15 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz*

Pasan a los destinos que se in
dican el Jefe y Oficiales de la Guar
dia Civil que a continuación se re
lacionan:

A  disposición del Gobernador MU 
litar de Córdoba 

Teniente Coronel de la Guardia 
Civil don Rafael Herréra Doblas, 
procedente de los Campos de Con
centración.

A disposición del General Jefe de 
¡a Octava Región Militar 

Teniente retirado de la Guardia 
Civil don Felipe Baldónelo Alón-, 
so, procedente de los Campos de 
Concentración.

A  disposición del Coronel Inspec- 
tor de los Campos de Concentra

ción de Prisioneros 
Alférez de la Guardia Civil don 

íafael Murales Cachón, alta del
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Hospital de Málaga, apto para ser- 
¡.vicios burocráticos. 
f Alférez de la Guardia Civil don 
José Caro Santos, residente en 
Huelva.

Burgos, 15.de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan a los destinos que se in 
dican los Oficiales y Suboficiales 
de Artilléná que a continuación se 
¡relacionan; -

. A l 16 Regimiento de Artillería  -  

Ligera.
Capitán de Complemento de Ar

tillería don Luis González García, 
procedente del Ejército del Norte.

rA  disposición del Comandante 
• General de Atfilleria'

Teniente de Complemento de Ar
tillería don Claudio Salanueva 
Sáez, 'procedente del Grupo Mixto 
de Zapadores de Pamplona.

^Teniente retirado de Artillería 
don x Francisco Sanjurjo San Mi- 
llán.

Capitán do Artillería don V íctor 
Relloso García, procedente del Ter
cer Regimiento de Artillería Pe
sada.

Capitán de Artillería don Leo
nero González de Gregorio y A m 
bas, ascendido por orden de 10-10- 
38 (B. O. núm. 105).

rA  disposición del General Jefe del 
i : Ejército del N orte

Alférez de Artillería don Pedro 
Ostalaza Irá ola, alta del Hospital 
de San Sebastián.

Capitán de Artillería. don Fran
cisco Erviti Larrea, ascendido por, 
orden de 10-10-38. (B. O. núm. 105), 
procedente del Tercer Regimiento 
de Artillería Pesada.

CAI 11 Regimiento de Artillería 
Ligera

Brigada de Complemento de Ar*- 
tillería don Santos Ar guio Pérez, 
procedente del Grupo Mixto nú
mero 2.

A l tercer Regimiento de Artillería 
Pesada ^

Teniente de Complemento de Ar
tillería don José L /S á en z  Heredia 
Ossío, precedente del 11 Regimien
to de Artillería Ligera, alta del 
Hospital de San Sebastián, destino 
en comisión.

A l  Regimiento de Artillería de 
Mallorca 

Sargento de Complemento de Ar
tillería don Aurelio Alomar Cifre, 
procedente, del 11 Regimiento de 
Artillería Ligera.

A  disposición d el Coronel Inspec
tor de ¡os Campos de Concen

tración
. Teniente de Artillería don  León 

Villarín. Cano, alta del Hospital de 
Vitoria.
•Burgos, 18 de noviembre de 1938. 

III Año T r iu n fa !,—El General de 
División,-Luis Orgaz’..

’ /P asan a los destinos que se in 
dican los Oficíales y Suboficiales 
de Caballería que a: continuación 
se relacionan:

A l Grupo de Regulares de Ceuta, 
núm. J

Teniente provisional 'de Caballe
ría den Carlos .Helgada de Pablo, 
alta, del Hospital de Valladólid, 
procedente del mismo Grupo.s

Teniente provisional de Caballe
ría don Rufino Delgado Olivares, 
procedente del Regimiento de Ca
ballería Villarroble&o 1,

.Al Regimiento de Caballería Far- 
nesio, núm .  10 s

Capitán de Caballería don San
tiago Aguado Calvo, procedente de 
las Fuerzas de Seguridad y-Asalto.

Teniente provisional de Caballe
ría don Francisco Bocos Cant-ala- 
pi-edra, procedente del Regimiento 
de Infantería, Mérida 35. .

A l Regimiento de Caballería N a- 
manda, núm. 6

Teniente provisional de Caballe
ría don Alejandró Gomero Suárez, 
procedente de Flechas Negras, alta 
del Hospital de Oña, destino en co
m isión /

Sargento de Caballería don Pe
dro Díaz Herrero, procedente del 
Regimiento de Caballería Villarro- 
bledoí 1.

Sargento de Caballería don Elias 
García Torres, procedente del Re
gimiento de Caballería Villarroble
do 1.

Sargento de /Caballería don Fe
lipe Ibáñez Díaz Caballero, proce
dente del Regimiento de .Caballería 
Villarrobledo 1.

-A  disposición del Coronel Inspeo* 
ior de los Campos de Concentra* 

dón de Prisioneros  . 

Brigada de Caballería, don Enri
que Royo Maestro, procedente del 
Regimiento de Caballería Taxdir 
núm. 7. .

A l Servicio de Auto:novilismor del 
Ejército '

Brigada de Caballería don, V a
lentín Arreéui Zaldúa, alta deL 
Hospital de Bilbao y procedente* 
del mismo servicio. '

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del N orte 

Teniente de Caballería don Cres
cen do Uña de Paz, procedente del 
Regimiento de Infantería Mérida 
núm. 35. '•

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro 

Capitán de Caballería don Luis. 
González Alvarez' de R on, proce
dente 'del Regimiento de Caballea 
ría Castillejos núm. 9.

Alférez de Caballería don Juaa 
José Rosillo Hartos, procedente de 
la División Marroquí.

Alférez de Complemento de Ca
ballería -don Rafael - Márquez de 
Prado y Cerezo, procedente de la  
Milicia Nacional, ascendido por O r
den de 11 del actual (B. O. núm e
ro 135). .

Alférez dé Complemento de Ca
ballería don Carlos Faure Justa, 
procedente del Regimiento de. Ca
ballería España 5, ascendido por 
orden de 4 del actual (B. O. nu
mero 130). '•

Brigada-de Caballería don A lfon 
so Marín Batalla, procedente del 
Regimiento de Caballería Víllarro- 
bledo 1, alta del Hospital de V it#-' 
ría, destino en comisión.

Sargento provisional de Caballé-* 
ría don Emilio Heras Malgosa, pro
cedente del Regimiento de Caba
llé ría Numaricia 6, alta del Hospi-f 
tal de Málagá, destino en com i
sión. v ' A

Brigada de Caballería don Tim o
teo Pérez Hierro, ascendido por Or
den de 18 (B. O. núm. 114).

Sargento de Caballería don Se
gundo Albertos Albertos, proceden
te del Regimiento de. Caballería Vi
llarrobledo 1.

A  disposición del General Jefe 
Directo de la Milicia Nacional 
Capitán de Complemento de O a-f 

ballena don Eugenio Gay fiích*
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procedente de esa Milicia, ascendi
do por orden de 6-8-38 (B. O. n u 
mero 41),.

Brigada dé Caballería don Juan  
Moreno Es-té vez, procedente de la. 
F. E. T. de Palencia, a lta  der Hos
pital de San Sebastián, destino en 
comisión.

Capitán de Caballería don Carlos 
García  Anto-lín. precedente de esa 
Milicia, ascendido por orden de .8 

,10-38 (B. O. núm, 104).
Capitán  hábilitado de Caballería 

don Ju an  Falcó Oliver, procedente 
de F. E. T. de Baleares, alta del 
Hospital de Vallad-olid, destino en comisión.

A  disposición del Gnbernadov M i litar de Palencia
Teniente de 'C aba lle r ía  don Lu

ciano Alaminos, Cortés, procedente 
de! Ejército del Norte.

Burgos, 18 de noviembre de 1933. 
I I I  Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan  a los destinos que se in 
dican los Oficiales y Suboficiales de 
Ingenieros que a continuación se relacionan. , '

A  disposición del General Jefe delAire
Alférez de Complemento de Inge

nieros don M artín  Colón Vidal, p ro 
cedente deFR sgim iento  de T ran s misiones.

A l  Servicio de Automovi l i smo del  
Ejercito

Alférez de Ingenieros don Jonás González Gómez, "procedente del 
Batallóla de Zapadores núm. 6.

Alférez provisional'de 'Ingenie- ' 
ros don José María Ugalde Fernán
dez, alta de Hospital y procedente de ese Servicio.

Teniente de Ingenieros don Dá
maso Quintana Serrano, proceden
te deb Primer Regimiento de Fe
rrocarriles, alta del Hospital de Za
ragoza/d estino  en comisión.

, A l  Batallón de Zapadores' de Ma 
rruecosV

Teniente de Ingenieros don Do - - 
mingo Pulido Paredes, alta del Hos
pital de Alliama de Aragón, pro
cedente del mismo Batallón.
A  disposición del Ministro de Or~

j ' den Público  
s Teniente provisional de Ingenie

ros don Antonio Fo-nt de Bedoya, 
procedente del Batallón de Z apa
dores de Castilla.
A l  Batallón de Zapadores Min a

dores , núm- 5
Alférez provisional de Ingenieros 

don José María Fonír ía  Gómez, 
procedente del Ejército del Norte.
A  disposición del General  Jefe del  

Ejército del Norte
Sargento de Ingenieros don Ni

colás Alvarez Plaza, procedente del 
Batallón de Zapadores, 6, a l ta  del 
I-Icspital de Málaga, destino en  co
misión.

Burgos, 18 .dg noviembre de 1938. 
III  Año Triunfa l ,—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan, a los destinos que se i n 
dican los Oficiales y Suboficiales 
de la Guardia Civil que a conti
nuación se relacionan..
A  disp o s i c ion del G e n e ra ¡ Je fe del  

Ejército del Svr  
Capitán habilitado de la Guardia 

Civil don Manuel M artín  García, 
alta del Hospital de Huelva.
A  disposición del Inspector  ,Ge~ * 

neral de la Guardia Civil  
Capitán de J a -G u ard ia  Civil don 

Muan-Vich Valdesponey, proceden
te del Regimiento .. de. in fan te r ía  
Oviedo, 8, apto p ara  servicios de 
instrucción, alta del Hospital de 
Málaga': • ' ,

Capitán de la G uardia 'C ivil  don 
Mareeliano Crespo Crespo, a l ta  de! 
Hospital de Badajoz.

Sargento de la Guardia Civil 
don Fernando  Fernández Gil. alta 
del Hospital de Zaragoza.

Burgos, 18 -de noviembre de 1938. 
III- Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. *

Queda rectificada la Orden de 
7-10r38 (B. O. núm. 103), por la 
que se destina a disposición del 
G e n e r a r  Jefe-de  la Quinta Región 
Militar, pa ra  el m ando de Com pa
ñía, al Teniente de In fan te r ía  don 
Manuel Bolaños Fernández, en el 
sentido de que es, Alférez y no Te
niente,. como se consignó, con ti
nuando .  el citado Alférez en el des7 
tino asignado en dicha , Ordeiy.

Burgos, 19 de noviembre de 1938.

III Año Triunfal.—El General dé
División, Luis Orgaz*

Queda rectificada la Orden de 2 
dol corriente (B. O. ñúm. 130), por? 
la que se destina a  disposición del 
General Jefe de La Legión, al Al
férez de In fan te r ía  don Antonio 
Ramos Rey en el sentido de que 
•su verdadero empleo es el de Te
niente  -y no de Alférez, como se 
consignó.

Burgos, 19 de noviembre de 1938. 
I I I  Año Triunfa l.—El General de 
División, Luis Orgaz..

Queda rectificada la Orden de  
7-10-38 (B. O. núm. 103), por la 
que .sé destina al Alférez provisio
nal de In fan te r ía  don Emilio Tu- 
ñon Cruz, a disposición del G ene
ral Jefe de la Quinta Región Mi
litar, e n e  i sentido de que su ver
dadero empleo es el de Teniente y 
no de Alférez, como se consignó.

Burgos, 19 de noviembre de 1938. 
III  Año Triunfa:.—El General de 
División. Luis Orgaz* . ' .

Queda sin efecto el destino al 13 
Regimiento de- Artillería Ligera 
asignado por Orden de 28-10-38 
IB. O. núm. 127) del C om andan te  
hábilitado de Artillería don Pedro 
Salvador Elizondó, por haberse  
comprobado que su verdadero em
pleo es el e Capitán de Artillería, 
el cual con tinuará  en su  an ter ior  
destino en el ló Regimiento de Ar
tillería Ligera. •

Burgos 19 de noviembre de 1938, 
I I I .  Año Triunfal.—El General d i 1 
División, Luis Orgaz,-

Pasa destinado al Regimiento de 
Transmisiones él Capitán de Inge
nieros don José Eugenio de Bavie- 
ra y de Borbón, alta  del Hospital- 
de San Sebastián.

Burgos, 19 de noviembre de 1938. 
I I I  Año- Triunfa l.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan  a los destinos que se in
dican el Jefe y Oficiales de Inge
nieros que a continuación se re
lacionan:

A  disposición del Comandante  
General de Ingenieros 

Comandante de Ingenieros don
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Ricardo Fuente Ortiz, procedente 
" del Batallón de Zapadores núm. 6.

¿4/ Batallón de Zapadores M ina- 
. dores, núm . 8

Capitán de Ingenieros don Luis 
Asensio Serrano, procedente de la 
Agrupación de Pontoneros.

A l Batallón de Zapadores M ina
dores, núm. 2 ' '

Capitán de Ingenieros don En
rique González. Garrido, residente 
en el Regimiento de Ferrocarriles, 
púm. 2, destino en comisión.

Burgos, 21 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
■División, Luis Orga'z.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio Nacional de Administra- 
ción Local

Circu la r

La disposición transitoria sexta 
de! Reglamento O enera! para la 
aplicación de la Ley que esíaole-  ̂
cíó el régimen obligatorio de sub
sidios familiares determina que por 
el Consejo- de Ministros se dicta
rán las normas, especiales para la 
aplicación de dicho régimen a los 
funcionarios y toda clase de traba
jadores de l a s  Diputaciones, y 
Apuntamientos.

P a r a  preparar estas normas, 
adaptadas no sólo a las caracterís
ticas especiales en que se desen
vuelve el trabajo de los depen
dientes de la provincia y del M u
nicipio, sino también a la actual 
situación de las Haciendas loca
les, es indispensable hacer unN es
tudio basado en el conocimiento de 
las cargas de las familias de cada 
uno de los que pueden resultar 
beneficiarios. Esté estudio habrá de 
hacerse por cada una de Jas C or
poraciones interesadas, clasificadas 
por provincias. La investigación 
deberá abarcar a todos los funcio
narios, empleados y obreros al ser
vicio de las Diputaciones provin
ciales, de los Cabildos Insulares, de 
los Ayuntamientos, de las M an
comunidades municipales y de las 
entidades locales menores, que de
ban ser asegurados del redimen o

proceda . dejar exceptuados * como 
tales, de forma tal que puedan 
llevarse al Consejo las propuestas 
que se estimen más beneficiosas 
para los subsidiados protegidos 
por el régimen y para la Adm inis
tración provincial y local.

Por lo expuesto, este Ministerio 
ha acordado, como labor prepara
toria e indispensable, q u e  por 
V. E. se exija a las Diputaciones 
y demás Corporaciones locales de 
la provincia de su mando, que an 
tes del 15 de diciembre, próximo 
envíen al Sr. Director de la Caja 
de Subsidios Familiares (Santan
der) una relación individual com
prensiva d? cada üno de los fun
cionarios, empleados y obreros de
pendientes, de cada Corporación y 
en situación de activo a la fecha 
de 30 de noviembre actual, en la 
cual consten su nombre y apelli
dos, punto de destino, pueblo y 
provincia de naturaleza, sexo, es
tado, "si es de plantilla o tempo
rero, sueldo anual o jornal sema
nal y número de personas meno
res de catorce años que viven en 
el hogar, del funcionario, emplea
do o trabajador en quienes con
curran las circunstancias que para 
ser beneficiarios exige el artíetilo 
.11 del citado Reglamento* . y •

Para facilitar la labor .de que 
queda hecho , mérito, convendría 
que este censo, en forma ele rela
ción, se confeccionara a base de 
datos facilitados por los Sres. In
terventores y Depositarios de las 
Corporaciones respectivas, tenien
do en cuenta, para ello expresa
mente los libramientos relativos al 
p agovde haberes 'd e l-m es.de no
viembre, de los. que aporte respec
to de su filiación el interesado y. de 
los que se' crea necesario solicitar 
de oficio' del Juzgado Municipal 
correspondiente para acreditar el 
estado del funcionario u obrero y 
la edad de los que, siendo meno
res de catorce años, vivan en su 
compañía. "

Los Gobernadores Civiles y el 
Gqbernador General Civil de las 
Plazas de Soberanía en M arruecos 
se servirán con toda urgencia dar 
la. mayor publicidad a la presente 
Circular, insertándola, para que 
llegue a conocimiento de las Cor
poraciones que dependan de su  
Autoridad^ en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de su mando, para 
su exacto cumplimiento en la p a r
te que atañe a cada una de las 
Corporaciones expresadas»

D ios guarde a V V . EE. muchos 
años.

Burgos, 22 de - noviembre de 
1938— III Año Triunfa!.—El Sub
secretario, José Lorente.

Sres. Gobernadores Civiles de to*̂  
das las provincias y Gobernador 
General Civil de las plazas de 
Soberanía en Marruecos, Sres...,

MINISTERIO BE EDUCACION  
NACIONAL

Jefatura de los Servicios de Archí
vos y Bibliotecas

Cuerpo Facultaiivo de Archiveros, 
Biblio ecarios. y Arqueólogos 

R egistro P rovisional de la Propiedad 
Intelectual

O bras inscritas en el Registro 
Provisional de la Propiedad In
telectual, desde agosto de 1936 en 
adelante. - (Continuación),

191.—Tarjeta postal... IEspaña por. 
el Generalísimo Franco! Por

I Gregorio • Crespo Lasierra.
Z aragoza.—Tip. Estudio Gráfíh 

co.—-193/.—1 hoja 16.2 marquilla#

192.-—Tarjeta postal... Excelentísi- 
¡ rao Sr. D . Gonzalo Quemo

de Llano. Con fotografía del
- General y una orla de la/ 

bandera nacional alrededor 
de ella. Por Gregorio Cres^ 
po Lasierra. . '

Zaragoza.-—Tip. Estudio Gráfí- 
co.—1937. —- 1 hoja.—16.2 mar-* 
quilla. t

193. —Reinaré en España . C arta
-sobre. Con fotografías del 
Sagrado, Corazón. Por Gre-

- gorio Crespo Lasierra* 
Zaragoza.-—Tip. Estudios G rá

ficos.—1937.—2 hojas.—'8.2 mar* 
quilla. ' ,

194.—Lectures choisies et graduees 
de francais. Por Mario M ir*

man Contastiñ,
Sevilla.—Tip. Andaluza. — 1936, 

193. y IV  pág. y 1 hoja.—8.2 mar- 
quilla* ^

195.— M étodo teórico práctico de 
' Lerígua Francesa. 2.2 curso,

por M ario M irman Contas- 
tin. -

Sevilla.—Tip. Andaluza. —1 936¿ 
223 y  V I pág.—8~2 marquilla. *•

■ . (C o n tin u ará *)


